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PODER LEOISLATIVO 

DECRETO NUMERO 5 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 19-Aprobar en todas y cada una de aus partea 
el Convenio de Préstamo suscrito entre el Gobierno de la 
República de Honduras y el Gobierno de la República de 
Canadá, hasta por un monto de TREINTA Y DOS Mn·I.ONF.S 
TRESCIENTOS MIL DOLARES CANADIENSES. que se 
utilizarán para financiar el Lote VIl-7 Equipos El&micos de 
Alta Tensi6n del Proyecto Hidroeléctrico '•E1 Cajón•• que 
literalment.e dice: ' 

"ACUERDO DE PRESTAMO DE DESARROLLO ENTRE 
FL GOBIERNO DE CANADA Y EL GOBIERNO DE 
HONDURAS, ACUERDO PREPARADO EN DUPLICADO 
el dfa 5 de enero de 1983. Entre: El Gobierno de Canadá, 
re~ntado por el Secretario de Estado para Asuntos 
Exteriores, actuando a través de la Agencia Canadiense para 
el Desarro1lo Internacional (en adelante llamado Canadá) y 
el Gobiemo de Honduras en adelante llamado ("Hondurasº) 
considerando que Honduras desea asegurarse un préstamo de 
de&a1T0Uo para su uso en el Proyecto Hidroeléctrico "EL 
CAJON", descrito en el Anexo HA" de ea.te Acuerdo; y DADO 
que Ca.na-dá está dispuesto a ofrecer un préstamo de des
arrollo para este propósit~, bajo los términos y condiciones 
estipulados en éste; Las partes acuerdan lo siguient.e: 

ARTICULO 1 

ELPRESTAMO 

Párrafo 1.01.-Canadá otorgará a Honduras, bajo las 
aondiciones indicadas en el presente Acuerdo, un préstamo 
de desarrollo para establecer una linea de .crédito cuyo monto 
no excederá de los treinta y dos m.lllonee trescientos mil 
d6Jares ($ 32,300.000.00). 

Párrafo 1.02.-Canadá abrirá en sus libros una cuenta 
de prástamo a nombre de Honduras y acreditar& en esta 
cuent& el monto total del préstamo. Los retiros, pagos y de&
embolsoa podrán efectuarse de la misma cuenta del préstamo 
conforme a las disposiciones del presente Acuerdo. 

Párrafo 1.03.-El préstamo estará libre de intereses, 
comiai0be8 o gastos administra.tivoa. 

CONTENIDO 
DIXJRETO NUMERO 5 

Febrero de 1983 

SALUD PUBUCA Y ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdps DeJ No. 1727 al 1730 - Diciembre de 1977 

AVISOS 

_Pá.t;afo 1.04:.-El reembolso del capital del p:restamo se 
reabzara en ochenta (80) cuotas semestrales de cuatrocien· 
tos tres mil setecientos cincuenta dólares canadienses 
($ 403 ... 750,00) cada una, pagaderas el 31 de marzo y el 30 de 
septiembre de cada año, a partir del 30 de septiembre de 
1992 hasta. el 31 de mano de 2032. 

Párrafo 1.05.-Honduras tendrá derecho a. reembolsar en 
cualquier momento y, sin preaviso la totalidad o parte del 
capital del préstamo. El monto de todo reembolso anticipado 
de este tipo se apliea.ri. al saldo del capital pendiente de pago 
o a las cuotas en orden inverso a su vencimiento. 

Párrafo 1.06.-Todos los pagoa mencionados en el 
presente Acuerdo serán pagados por Honduras en dólares 
canadienses al Recaudador General de Canadá (Receiver 
General for Canada) y se considerarán efectuados a su 
recibo por éste. 

Párrafo 1.07.-El capital del. préstamo se pagará a 
Canadá sin efectuarse deducción alguna y, más específica
mente. estará libre de cualquier impuesto, gravamen u otra 
restricción fiscal aplicados en virtud de las leyes de Honduras 
y de Jas leyes vigentes en su territorio o en sua circunscrlp.
ciones administrativas, políticas o judiciales. 

Párrafo 1.08.-A solicitud de Hondura.a o Canadá, las 
partes acuerdan entrar en negociaciones sobre la aceleraci6n 
de los reembolBOB al Recaudador General de Canadá (Rece
veur Géneral du Canada) conforme &l presente Acuerdo, en 
cualquier fecha posterior a los seis (6) meses anteriores al 
plazo del primer pago del capital, Honduras y Canadá deter
minarán A.e común. acuerdo si procede esta aceleración 
basándose en los medios de que disponga. Honduras para 
pagar más rápidamente sus obligaciones, en función de m 
situación financiera y económica. interior y exterior. 
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ARTICULO 1'1 

UTILIZACION DEL PR.Eg!'A.M() 

Párrafo 2.01.-Salvo eoosentimiento explicito de QLnadá, 
Honduras utü;zará loa fondve del préstamo exclusivamente 
pan obtener los bienes y servicios acordados, tal como se 
describe en el Anexo "A", siguiendo loe procedimientos de 
adquisición y pagos descritos en el Anexo "B". El Anexo ''C" 
describe los procedimientos para la selección de Consultores 
Canadienses. 

PáITafo 2.02.-Los servicit>s materiales y equipo Íman
ciados con fondos del préstamo se utilizarán exclusivamente 
para la realización de loe proyectos. Los bienes y servicios 
adquiridos en Canadá. y finan.ciados con fondos del préstamo 
tendrán un contenido total canadiense no inferior al sesenta 
y seis dos tercios por ciento ( 66.2 /3 fe ) a menos que Can.adA 
decida de otra forma. 

Párrafo 2.03.-Los bienes y servicios para los cuales se 
hayan firmado contratos antes de la fecha de entra.da en 
vigor del presente Acuerdo no podrán ser financiados por 
medio de los fondos del préstamo sin el consentimiento de 
Canadá. 

Párrafo 2.04.-Honduras no utilizará los fondos del 
préstamo para pagar impuestos, gravámenes o derechos de 
aduana aplicados directa o indirectamente sobre los bienes o 
servicios requeridos para el Proyecto. 

ARTICULO 111 

RETIRADA DE FONDOS DEL PRESTA.YO 

Párrafo 3.01.-Las retiradas se considerarán efectuadas 
en las fechas en que C&nadá realice los pagos a los provee
dores de acuerdo con el Anexo "B". 

Párrafo 3.02.-Bajo las condiciones y limitaciones 
indicadas, Honduras podrá retirar de la cuenta de préstamo 
las sumas que necesite para pagar el costo razonable de los 
bienes y servicios que pueden ser financiados a medida que 
estos montos sean exigidos de acuerdo con el Anexo ''B". 

Párrafo 3.03.-Hondura.s o su agente designado remitirá 
a Canadá una copia de ca4a contrato o ¡:)edido de compra 
relativo al suministro de servicios, materiales y equipo, 
respecto a los cuales debe efectuarse una retirada de fondos. 

Pámlfo 3.04.-Las retiradas de la cuenta de préstamo 
podrán serlo a favor de las person~ o &Jencia~ designadas 
por Honduras y aceptadas por Canadá. 

Párrafo 3.05.-Honduras o su agente designado sumi
nistrará o hará que se suministre a Canadá los documentos y 
otras pruebas que apoyen su solicitud de ~ti~ de fondos 
que Cana~á ·pueda 991ici~r razonablemente. ])i.eha prueba. 
será suficiente,. en forma y fondo, 'como para. establecer que 
las cantidades. que se van a retirar están relaelonadas a.de· 
cuadamente con el propósito de este Acuerdo. 

ARTICULO TV 

ANULACION Y SUSPENSION 

Párrafo 4:.01.-Honduras puede, dando por escrito un 
preaviso de sesenta ( 60) días a Cahadá, anular el conjunto o 
una parte del préstamo cuyos fondos no haya retirado todavía 
y que no necesite para cumplir con sus obligaciones finan~ 
cieras contraídas con los proveedores o sociedades en virtud 
del préstamo. 

Párrafo 4.02.-Cuando se produjere uno de los siguientes 
casos, Canadá podrá suspender enteramente o en parte el 
derecho de Honduras a retirar fondos de la cuenta del prés
tamo, o declarar pagadero inmediatamente el capital pen
diente y anular la parte no retirada del préstamo: a) Falta. 
por parte de Honduras, de pago del capital o de todo otro 
pago o reembolse previsto en los términos del presente 

_t\cu.erdo y de sus anexos; b) Falta, por parte de Hond~ 
en ~l cnmplimiento de ~ otro compron:rl'!P, C!Qut~ 
en virtud del presente ~--:---:'" ; e) Cualquier situ8.ci6n q. 
traoroinaria que coloque a lloiiiiuras en la. imposibilidad~ 
cumplir sus obllga.eionea -adqlllfidas en virtud dei presente 
Acuerdo. 

Párrafo 4:.03.-Si H()Jlduras no ha comprometido el ~ 
total del préstamoi, antes del 31 de marzo de 1988, mediante 
notificación escrita de Canadá con sesenta ( 60) días de 
antelación, se anulará el saldot y los últimos pagos del reem
bolso se reducirán en consecuencia. 

ARTICULO V 

COMPROMISOS G~ 

" OIJ' Párrafo 5.01.-Honduras se asegurara que los proyeem& 
se ~ operan y mantienen con la debida diligencia y 
eficiencia, y de conformidad con prácticas prudentes de 
construcción de ingenieria y financieras. 

Párrafo 5.02.-Canadá y Honduras operarán completa
mente para asegurar que se alcanza el propósito del préstamo 
y cada una de ellas proporcionará a la otra. toda la informa
ción que se pueda solicitar razonablemente respecto a la 
situación general del préstamo. Honduras informará a 
Canadá lo más pronto posible sobre cualquier condición de 
.contingencia que se interfiera con la realización del proyecto, 
o amenace comprometerlo, o sobre cualquier materia o cosa 
relacionada con el mismo. 

Párrafo 5.03.-Canadá y Honduras afirman que, en lo 
que ellos conocen, no se han realiza.do o solicitado pagos 
ilícitos o se solicitarán éstos por sus oficiales, sus represen
tantes designados o cualquier otra persona; para influir en 
la concesión de contratos financiados con fondos del Présta. 
mo. Canadá se reservará el derecho de retener o dedu~ir ~' 
precio del contrato una cantidad equivalente a la qqe ~. 
sos~ha ba sido pagado ilícit.amente hasta que se aclare ~ 
asunto; este derecho se ejercitará. después de notifi~ 
debidamente a los firmantes del contrato". 

Párrafo 5.04.-Honduras proporcionará a los represen.. 
tantes acreditados de Canadá todas las facilidades ramn&· 
bles para visitar cualquier parte del territorio de Honduras 
para los fines relacionados con el presente Acuerdo de 
préstamo. 

Párrafo 5.05.-El presente Acuerdo y sus anexos 
estarán libres de Un.puestos,. de~ch°'* u otras ~a~ qut. 
pudierap.~r,E:Staqlecidas en virtu~ de fas leyes.ele H~d~ 
y de. l¡la i l~yes. v;iJentes en. S'1S cin;~tj.~io:pes adtp.inis~ 
tivas, políticas o Jl,idiciales, en lo que conc1e.r,ne a la.e1ecuc1qn, 
emisión, entrega y registro de este Acuerdo. 

Párrafo 5.06.-Queda entendido y acordado por Honduraa. 
y Cana~á que los párrafos de este convenio y los Anexos .A, 
8 y e del mismo, forman parte int~ del presente Acuerde.. 

Párrafo 5.07.-Para los propósitos de este Acuerdo y 1~1 
anexos del mismo, Honduras induirá el agente o agentes 
autorizados para actuar en nom'1~e de Honduras respecto a 
sus derechos. y obligaciones. 

ARTICULO VI 

COMUNICACIONES 

Párrafo 6.01.-Todo documento o comunicación que 
Honduras o Canadá proporcionen,. preparen o envíen en_ 
conformidad con el presente Acuerdo y sus anexo& se barii 
por escrito y será considerado como debidamente transmitido 
a la parte a la cual está dirigido en el momento en que se 
entregue por mell$&jero, correo, telegrama., cable o radiogra .. 
ma a la dirección eorrespondiente, a saber.: Para Honduras; 
Dirección Postal: Ministerio de Hacienda - Dirección Tele .. 
gráfica para C8.nadá: Dirección Postal: Presidente Agence 
Canadienne de Développment International Place du Centre 
200 Promenade du Portage Hull ( Quebec) KlA 004 Direc· 
ción Telegráfica CIDA / HULL. 
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Párrafo 6.0a-Cada una de las partes del presente 
A.cuerdo puede, mediante notificación por escrito dirigido a 
la otra parte, cambiar la dirección a la cual deberá envi&rse 
t.ada notificación o solicitud destinada & la parte de donde 
proviene dicha notificación. 

PlTrafo ·8.03.-Todos loa documentos o comunicaciones 
relacionadas con el presente Acuerdo serán redaCtadoa en 
Inglés. 

ARTICULO VII 

ETECUCION SllruLTANEA. DEL ACUERDO 

PániLfo 7.01.-Este Acuerdo puede ser ejecu?do aimul
táii~te en varias partes y ca.da. una de eBtas 1Jia,rtes, 
ejeciit.adas será considerada como original. 

_ Pán"afo 7.02.-El present.e .Acuerdo y los aoaoa '"'-n, 
''B'' ;y "C" que forman parte del presente documento pueden 
Jlel" modificados en cualquier momento de común acuerdo. 
Toda modificación del cuerpo principal del Acuerdo se efec· 
twri. mediante una. enmienda oficial firmada por los repre
sentantes autorizados. Sin embargo,.· la modifica.cl6il de los 
.anexos pµede hac~rse mediante un intero~~o d..e. co~~n
deii~ '$ltre Honduras y C&nadá •. EN" TÉSTIMONIO ·DE LO 
CUAL. los firmantes, en debida forma autorizadoa por ·sus 
gobiemoa respectivos, han firmado el presente Acuerdo. 
F.innado. . enAQI! ~jei;nplares en Tegucigalpa, el 5 de ~riet-Q de 
1988 .. ~C .. ;FIRM.ADO EN NOMBRE DEL GOBIERN(> DE 
HONDURAS, PANE TAuH EN NOMBRE DEL'GOBIERNO 
PE CAN ADA. ANEXO "A". Que se µne y forma parte del 
Acuel'do de Préstamo para el Proyecto 'B:idi-6eféctriéo "El 
Cajón" suscrito entre Canadá y Honduras. 

DEsc&lPCION DEL PROYEal'O Y UTILIZXCION 
DE LOS FONDOS DEL PRESTAMO 

1.-Descripción del Proyecto. 

1.1.-El prt>yecto eOll8ÍSte en la participaci6D .CaiidietlSe, 
en el financiamiento del equipo eléctrico para el Proyecto 
Hidroeléctrico "El Cajón" en Honduras. 

1.2.-El proyecto tiene por finalidad permitir que 
HOD.duras satisfaga sus necesidades energéticas a largo 
plazo. 

2.-Loe fondos del proyecto se destinarán exclusivamente: 

2.1.-Al financiamiento del costo de la adquisición en 
Canadá del equipo eléctrico que se enuncia en las páginas 
2 a 6 de este anexo. El equipo deberá adquirirse en Canadá 
con excepción de los artículos o productos que se hubieran 
acordado entre Canadá y Honduras. 

2.2.-.Al pago del costo del flete y seguro marf timo de 
Canadá a Puerto Cortés, Honduras. 

2.3.-Al pago a los proveedores canadieMes del costo de 
la supervisión de la instalación y prueba del equipo, así como 
a la capaieitación técnica (en planta), en Canadá, de personal 
de la. Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 

3.-Este proyecto se realizará de acuerdo con un Plan 
de operación que se emite como documento separado y fir
mad.o por Honduras y Canadá dentro de los seis, meses 
aiguientes a la firma de este Acuerdo de Préstamo. Este plan 
de operación contendrá detalles respecto a la rea1izaei6ri del 
Proyecto incluso disposiciones relacionada& con su eva
l~i6n. . 

4:.-No se utilizarán fondos del préstamo para cubrir el 
costo de Jos servicios de Jos Consulto.res Canadienses emplea
ctc:. por ENEE respecto a estas adquisiciones,. tal como prevé 
~ Anexo "B". El costo de los servicioe del ConBultor 
Canadiense serán aatisfechoa por Honduras. 

Attlmlo 

.... 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

·~erador Transformador, 19.8/MO 
KV, 100 MV A, FOW, YN dl sólidamente 
conectado a tierra.. + 2 x 2. 5% 60Hz1 -trifásico. 

Auto-tra.nsfaritWdw 230 /138k\1, Uifá1Adb 
terciario, YN, 80, al, neuttO pue&to ·a 't1el"i11. 
permanentemente, conmutadores d.e re. 
glaje en carga. + 12x1.25% 
80/80 flOO/ llV A ONAV./ONAF /ONU. 
Idem, excepto con _potenchL d~ ~en 
de 90/120/150 KV.A, y P,>tenéfa áe 
régimen terciario de ·50 M.VA. 

Transformador auxilútr, 230/311, li kV, 
trifisico bobinado 'terciarló YlCi, 
yn.O, dl. neutro pttesto a 'tierraipe1ína
nentemente, conmutadotés de ~je 
en carga + 10 X 25%, Í5/20 ?UVA, 
ONAN/OÑAF, bobinado terciario 5 ilVA 

Planta el tratamiento de aceite 

Pararrayos, 240 kV 

Para.rmyos, 120 kV 

Pa.rattayt>a, 200 kV 

Pararrayos, 27 'k'V 
10 Contadores de operación para pararrayos 

11 Piezas de repuesto 'í*rii tri&.nát6rmlldtires 
12 Piezas de repuesto para pararrayos 

CABLES· AL'tO VOL'r.A:/E 

....... Descrlpcf6n 

.... 

1 ·Cables 230 kV, monnfáaieos relle.nos 

UnWad/ 

te 
te 

Un&dacl/ 

12 
de aceite, cobre 300 A, corriente x·1050m 
continua máxima. 

2 Extremo protector intemperie 230 kV 
(terminales de cable) para renglón No. l 

3 15 kV, XI.PE, cables cobre 3 conduetoréls, ·2 X 

camisa PVC, armadura exterior de y 
acero (Teck), 150 amp. 1 X 20m --4 conos para tensiones exteriores 
nara renglón No. 3 anterior. 21 

5 34.5 kV, XLPE cables monoftsleoe, Sx 130m 
recubiertos de cobre (Teck) con y 
ca.misa total de PVC, 400 amp. 3 X 15m 

6 Conos para tensión interior o termi· 
nalea de cable para renglón No. 5 anterior 

1 Conos para tensión interior o terminal 110 
de cable para renglón No. 5 

8 Piezas de repuesto (a termina.rae) 
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EQUIPO DE SUBESTACION Y FBTACION DE 

CONKUTACION, 230 KV 

....... 
1 · Disyuntores de 230 kV, 20KA, l259 A,. 

sin reconectador de alta velocidad, 
SF 6 ó aceite mínimo 

2 Reconectad'Or alta. velocidad, 
monofásico 230 kV 
Disyuntores 138 kV, 20 KA, 
1250 A, sin reeonectad'or de alta 
velocidad SF6 6 aceite mínimo 
138 kV pero con reconectador 
de alta velocidad 
Disyuntores 138 kV, 2000 A, 20 KA 
sin reconectador alta velocidad. 
Interruptores-desconectadores de 
línea, 1250 A, m'Otor disyuntor 
central operado por intermptor 
manual de puesta a tieITa 

7 Interruptores de desconexión de 
cuchilla vertical 138 kV, 1250 .A, 
cuchilla vertical, operado & motor 
sin interruptor de puesta a tiema, 
operación a motor 

8 Interruptores de desconexión 138 kV, 
2000 A, cuchilla vertical 

9 Cuchilla vertical (t> central) 230 kV 
1250A, operación a motor ' 

10 Interruptores de desconexión 
cuchilla vertical 138 kV, 1250A, -
operadores a motor con conmutador 
de puesta a tietTa 

11 Transformador de voltaje 230 kV, 
relleno aceite 

12 Transformador de voltaje, 138 kV, 
relleno aceite 
Transformador de corriente, 230 kV 
Transformador de corriente 138 kV 
Aisladores, 230 kV, cadena de 
aisladores 12 

16 Aisladores, 138 kV, cadena de 
aisladores 12 

17 Aisladores, tipo pt>Ste 230 kV 
18 Aisladores, tipo poste 138 kV 
19 Barras colectoras, 795 MCM, ACSR, 

con conectores 
20 Tubos 3", 185, con conectores 
21 1780 MCM, ACSR, con conectores 
22 Tablero de Control para coniente 

continua, con paneles de protección 
Tablen>s de distribución de ha.jo 
voltaje, con 4 paneles cada uno 

24 Tableros de distribución de voltaje 
medio 
Equipo manual de sincronización 
Paneles de alumbrad.o 
Relés (totales con auxiliares) 
Instrumentos 
Piezas de repuesto por valor de 
6% del costo total de los renglo- · .. 
nes enunciados en las páginas 
1 a 6. 

7 

. 16 

4 

1 

2 

. 18 

11 

50 

1 

69 

3 
81 
27 

456 
ristraa 
f()l 

ristras 
114 

66 

9000m 
llOOm 
2500m 

1 

3 

3 
1 

3 
800 
600 

ANEXO '-a" Que se une y forma parte del Acuerdo 
denominado 11El Cajón" entre Canadá y Honduras. 

PROCEDIMIENTOS DE COMPRA Y PAGO 

1.-Proeedlmientos de Compra 

1.-A menos que mutuamente ae acuerde lo contrario. 

1.1.-Honduras delegará responsabilidad de la Em~ 
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE} para la seleccion del 
Consultor Canadiense, y para el control y uso de los fondoe 
del proyecto, de acuerdo con las bases y condiciones especi. 
fieadas en el presente acuerdo. 

1.2.-La ENEE se servirá de loa servicios de un Ccm
sultor Canadiense, con aprobación previa de la ACDI, en 
calidad de agente de la. ENEE para el diseño, adquisición e 
inspección del equipo y suministros conexos; y para. los ser-

vicios necesarios para la conclusión satisfactoria de este pro
yecto. El Consultor será asimismo responsable de la entrega 
de todos los materiales, equipos y servicios coordinando las 
actividades pertinentes. Los procedimientos para la selec
ción y pago del Consultor se enuncian en el Anexo .. C" 

1.3.-Bmduras se asegurará de que el Consultor: 1.3.1 
proveerá a la ENEE y a la ACDI los servicios así como 1aí 
direcciones de los oficiales aut.orizados para actuar o firmar 
en nombre del Consultor: 1.3.2 someterá a la ENEE y a la 
ACDI información relativa a los procedimientos de control 
administrativo y financiero ad.optados para el proyecto. 

1.4:.-PREPARACION DE ESPECIFICACIONF.S: La 
ENEE instruirá al Consultor Que prel)are las especificacio
nes con arreglo a normas prevalenteq en América del Norte, 
y en forma que permita una licitación competitiva entre fa~ 
bricantes canadienses. a menos que la ACDI aprobara otra 
cosa. 

1.5.-LICITACION: La ENEE se asegurará de aue: 
1.5.1 toda compra. o adquisición se efectúe por medio de anun
cio de licitaci6n, o tal como se hubiera acordado de antemano 
entre la ENEE y ACDI. El Consultor Canadiense someteri 
los nombres y direcciones de los posibles proveedoret:i cana
dienses, que ·deb~rá.n ser aprobadoo- por la ACDI: 1.5.2 se so
meterá a Ja ACDI para su previa aprobación, antes de SQ. 
publicación V' anuncio. borradores de to~os Jos documentos 
de licitación; 1.5.3 las invitaciones a licitación se enviarb 
directamente a los proveedores canadienses, enviando copiaa 
P la ACDI: se enviarán con suficiente antelaci6n con respec
to a la fecha cierre de Ja licitación: para permitir un tiemno 
adecuado en que preparar, enviar y reabrir las licitaciones 
o cotizaciones antes de las fechas de cierre que se establezeu~ 
1.5.4 se requerirá de los licitadoreP que envíen una confa de 
su licitación, con la literatura correspondiente ~ la ACOY é 
incluyan r.on su licitación et imnre1m demdamenf P ñifürenciado 
de la declaración de Contenido CanJtdiense. Este impreso 
no deberá enviarse al Consultor o a la ENEE, a quienes de. 
beri. facilitarse h información contenida en el concepto siete. 
(7) de dicha declaración. 1.5.5 se requerirá a cada proveedor 
que, en todos los documentos de licitación y contrato: 
1.5.5.1 declare y garantice que, en su conocimiento; no se baD 
dado, ofrecido o prometido directa o indirectamente regalbe, 
sobornos u otro tipo de incentivos a oficiales, funcionarios, 
empleados o representantes del comprador, el R"Ohierno de 
Canadá o el gobierno de Honduras o cualouier otra persona 
con objeto de obtener el contrato: 1.5.5.2 reconozca que\ 
ACDI tiene derecho de retener o deducir del precio del con· 
trato una cantidad equivalente del pago ilícito ~O!Snechoso. 
basta que se aclara el asunto; derecht> que ejercerá ACDI dea
pués de dar el aviso debido al proveedor y la ENEE. 1.5.1. 
Todos los documentos de licitación y contratos correspon
ruentes deberán contener el siguiente párrafo: "Los produc
tos indicados en este documento son para exportación. El~ 
cío de facturación no comprende impuestos de ventas, dett· 
chos o impuestos de aduanas que sean reembolsables, o pa-
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gados sobre los productos, piezas y componentes incorpora· 
das en los mismos. Los productos están amparados por el 
Proyecto N9 448/00702 de la ACDI". 

1.6.-EVALUACION DE LICITACIONES: La ENEE se 
asegurará de que: 1.6.1 se acepte la licitación de menos pre
cio. si.empre y cuando, satisfagan las especificaciones, con el 
contenido canadiense adecuado. La evaluación de la licita
ción 8e efectuará. de acuerdo con la información contenida 
en la invitación a licitación. Cuando se considere una licita
ción que no sea la más baja, la razón de tal consideración 
deberá someterse y aprobarse por escrito por parte de la 
ACDI antes de que se adjudique al contrato: 1.6.2 sólo ten
drán derecho a considerarse aauellas licitaciones aue se hu
bieran recibido dentro de la fecha y tiempo establecido en 
el anuncio de la licitación; 1.6.3 una vez complementada la 
evaluación de las licitaciones. la ACDI será informada in
mediatamente de los nombres de las compañías que hubieran 
sometido cotizaciones, junto con el detalle de los precios 
cotizados y el nombre de la firma a favor de quien se pro
pob.e ee emita el Contrato de compra. 

1.7.-SUSCRIPCION DE CONTRATOS: JA ENEE se 
asegurará de que: Todos los contratos se suscriban solamen~ 
te una vez que Ja ACDI haya iniciado su acuerdo por escrito 
con el contenido tie los mismos. 

1.8.-CONFIRM.ACIONES DE LOS PEDIDOS DE 
COMPRA: 1.8.1. La ENEE se asegurará. de que: 1.8.1.1 se 
envíe a la ACDI tma copia del contrato de compra al mismo 
tiempo aue al oferente elegido; 1.8.1.2 el contrato de compra 
no ct>n.tenga especificaciones que no estén en consonancia con 
las especificaciones y condiciones contenidas en el anuncio 
de licit.acián y aceptadas por el oferente elegido en su coti-
1.Sción: 1.8.1.3 a la recepción del contrato de compra, la ACDI 
examinará y, si fuere aceptable a la misma, emitirá una con
firmación de pedido al proveedor canadiense indicativa de 
,aue el pago se efectuará directamente aJ proveedor al recibo 
de los documentos que se especifiquen: 1.8.1.4 Pe envíen co· 
pías de la confirmación del pedido tanto a la ENEE como al 
Consulttor Canadiense. 

11.---Segmidad de Calidad 

La ENEE se asegurará de que el Consultor Canadiense 
(o su agente, aprobado por la ENEE) realice la inspección 
del equipo en Canadá durante el periodo de manufactura y 
con anterioridad a su entrega; asimismo, durante la llegada 
del equipo a Honduras. El Consultor Canadiense supervisará 
el arranque, puesta en marcha y transferencia del equipo. 

fil-Procedimientos de Embarque 

3.1.-INVITACION A OFERENTES: 3.1.1 La ENEE 
se asegurará de que: 3.1.1.1 las invitaciones a la licitación 
se hagan por productos para su entrega sobre base FOB 
ex .. Factoría en Canada~ FAS Puerto Canadiense o CIF Puerto 
Cortés; 3.1.1.2 se invite a un mínimo de tres compañías a 
que sometan sus ofertas. Tales compañías deberán ser pre
viamente aprobados por Ja ACDI. 

3.2.-SEGURO MARITIMO/AEREO 3.2.1. La ENEE 
se asegurará de que: 3.2.1.1 todos los documentos de licita
ción o confirmación de pedidos de compra indiquen Ja base 
FAS. FOB, FOB o CIF. 3.2.1.2 el contrato con eJ agente ex
pedidor comprenda una cláusula de seguro marítimo y aéreo 
para caso de daño o pérdida del equipo: 3.2.1.3 la reparación 
y sumisión de reclamaciones por pérdida o daño al e~uipo o 
materiales mientras se hallen en tránsito ~<'rá responsabili
dad del Consultor Canadiense. El seguro deberá obtenerse 
bajo eI nombre de la ENEE y ACDI según corresponda a sus 
intereses: 3.2.1.4 se notifr:iue inmediatamente a la ACDI de 
cualouier pago recibido por pérdida o daño al eauipo o ma
teriales en tránsito a tenor de ~ualquier póliza de seguro u 
otra razón, '.\~. 3.2.1.5 que el Jíquido de rualouier aju~ta de 
seguro se utili<'e S!f'gún se acuerde C'On la ACDT. 

1\1.-Prooedim.ientos de Pago 

ACDI efectuará los pagos direetamente al proveedor 
canadiense de acuerdo con las condicíones de pago de los 
contratos de compra al recibo de las facturas del proveedor 
y de cualquier otra documentación que se requiera.. 

V .-Betenftones 

Se podrá efectuar una retención que no exceda del 10% 
del costo del equipo contra el suministro del equipo que N:·· 

quiera prueba de operación satisfactoria después de su m..a .. 
lación. El Consultor Canadiense someterá a la ENEE y a 
Ja ACDI una lista de los artículos o productos sometidos a 
regimen de retención para su aprobación con anterioridad 
a la emisión de loa dtxmmentos de licitación: Se liberará 
el 5% de la suma retenida al efectuar la transferencia~ el 
5% restante reteniéndose hasta la terminación del periodo de 
gara.ntía. Independientemente de lo anterior, la suma total 
retenida deberá. ser liberada no más tarde de dieciocho t 18) 
meses después de la entrega del equipo en la planta del fa
bricante. 

ANEXO "C".--Que se une y forma parte del préstan'lO 
"El Cajón" entre Honduras y Canadá. 

SELECCION DEL CONSULTOR CANADIENSE 

1.-Autoridad de Contratación 

1.1-La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) 
será responsable de la negociación contractual con un Con·· 
sulto~ Canadiense quien efectuará la compra, en nombre ck 
Honduras, del equipo que se financiará con el préstamo otor·· 
gado para el proyecto "El Cajón". Las condiciones previa.E: 
para este contrato de servicio se enumeran más abajo. 

2.-PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y CON'I'R.A
TACION.-A menos que mutuamente se acuerde otra cosa: 
2.1. La ACDI someterá a la ENEE los nombres y direecio-· 
nes de tres (3) empresas canadienses, como mínimo, que se 
consideren capaces de proporcionar los servicios propuestoo. 
2.2. La. ENEE solicitará propuestas de las tres (3) empresaH 
contenidas en la lista sometida por Ja ACDI. 2.3. La ACDI 
asistirá en la definición del mandato del consultor el que 
construirá la base de las invitaciones a la sumisión de pro-· 
puestas. 2.4. Se requerirá de las empresas canadienses que 
sometan una copia de su propuesta a la ACDI al mismo tiem
po que lo hagan a la ENEE. 2.5. La evaluación. de las propueE:.. 
tas y la selección de la empresa que la ENEE desee seleecio-· 
nar se efectuarán a base a: 2.5.1. Las calificaciones de fa 
empresa para ejecutar su cometido: 2.5.2. Los proyectos del 
mismo tipo que la empresa haya completado satisfactoria· 
mente en el pasado; 2.5.3. Tamaño de la empresa (número dt' 
empleados de la empresa); 2.5.4. Volumen de traba.fo pen-· 
diente y medida en que se dispondrá del personal calificado 
necesario; 2.5.5. Númert> de calificaciones del personal de la 
empresa que se asignará al proyecto, períodos d~ empleo y 
proporción entre el personal temporal y permanente; } 
2.5.6. Método propuesto por Ja empresa para Ja ~iecución ~ 
control del proyecto. 2.6. de acuerdo con la étiC2 profesiorw l 
canadiense, las firmas consultoras no deberán ofr?.Cer o lici
tar entre sí en base a sus honorarios respectivos. Se seleccio-· 
narán solamente en base a experencia comparatjva. pericfa 
y reconocimiento práctico de su personal. 2.7. La ENEE y 
el Consultor Canadiense no entrarán en ninguna relación 
contractual entre sí ni se dará por terminado contrato algu
no sin la previa aprobación escrita de la ACDI, y 2.8. &: 
enviará a la ACDI, al mismo tiempo que el Consultor Ca:na-· 
diense elegido. una copia del contrato suscrito entre el Con
sultor y la ENEE. Dicho contrato no deberá contener espt'

cificaciones y condiciones contenidas en la invitación a 
ofertas eon las que el Consultor Canadiense elegido indique 
acuerdo en Sil propaeata. 
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3.--GENERAL: 3.1. La ENEE se asegurará. de que el 
Consul!or C:a;iadiense somete a la ACDI y a la ENEE, antes 
de la e1ecuc1on del proyecto, un plan detallado de adquisición 
~n el calendario correspondiente de desembolsos y un es
quema del camino crítico (CPM). 3.2. Los ténnin09 de refe
rencia o mandato del Consultor Canadiense comnrendf'rán : 
3.2.1. Preparar-ión de especificaciones con arreglo a normas 
canadienses; 3.2.2. Preparación de los documentos de licita
ción y listas de oferentes en consulta con la ACDI: y, 3.2.3. 
Ayuda a Ja ENEE. en los proceclimientos de Ja jnvitación a 
ofertas. 3.2.4. Evaluación de oferta..q y recomendacione!o; para 
la adjudicación de contratos: 3.2.5. ·Asistencia a la ENEE 
en la negociación con oferentes cana1.ienses: 3.2.6. Asistfm
cia a la ENEE en la redacción de los contratos de suminis
tro; 3.2.7. Aprobacióln ~e planos de taller a eiecumon. 
3.2.8. Verificación de la adherencia a Jos contratos durant~ PI 
proceso de fabricación: 3.2.9. SeJ?Uridad de calidad y pruebas 
en plantas; 3.2.10. Preoaración de plana.q de erección: 3.2.11. 
Aprobación de procedimientos de embalaje; 3.2.12. Coordi
nación de la capacitación en planta de personal de la ENEE 
en Canadá:. 3.2.13. Inspección de calidad de olano~ Hse~n 
construido"; 3.2.14. Preparación de lista detallada de piezas 
de repuesto requerida.~: 3.2.15. Inspección final antei::; de Ja 
salida de la planta del fabricante~ 3.2.16. Insoección de co
bertura de seg"uro marltimo y embaroue; 3.2.17. RP~Ji?.ación 
de la inspección en el puertt> de llegada en Honduras; 
3.2.18. Supervisión de la erección en sitio del quipo canadien
se; 3.2.19. Presencia durante las operaciones de arrana.u e y 
puesta en marcha de los comp0nentes financfadoR por l::is 
ACDI, y efectuar visitas periódicas y otras según se requie
ran para asegurarse que el equipo canadiense se monta con-

venientemente; 3.2.20. Recomendación para la liberación de 
la cantidad retenida a la ENEE y ACDI una vez complemen
tada la puesta en marcha del equipo; 3.2.21. .Administración 
de disposiciones de garantía y recomendaciones de liberación. 
final de la cantidad retenida a la ENEE y ACDI a la expi .. 
ración del período de garantía; 3.2.22. Preparación de infor .. 
mes de progresos para la ENEE y ACDI; 3.2.23. Organim
ción de procedimientos de transferencia. 

JEFATURA 11 ESTADO 

Salud Pública y Asistencia Social 

Acuerdo N9 1727 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre 

de 1977. 

El Jefe de Estado, 

Considerando: Que con fecha 6 de 
enero de 1916, el Secret.ario de FA
tado en los Despachos de S'a.lud Pú
blica y Asistencia Social, suscribió 
con el Doctor Jorge Haddad Qui
ñónez, un Contrato de Servicios Es
pecializados en Asuntos Académicos 
en el Proyeet.o Hospital-Escuela, el 
que fue aprobado en Acuerdo Nº 11. 
emitido por el Poder Ejecutivo a tra
vés de dicha Secretaría, con fecha 29 
de enero del mismo año. 

Considerando: Que conforme a la 
Cláusula Tercera del referido Con
trato se estableció que el Doctor 
Jorge Haddad Quiñónez, desempeña
ría sus funciones durante el periodo 
comprendido del 1 ~ de enero al 31 de 
diciembre de 1976, pudiendo ser pro
rrogado dicho plazo a solicitud de 
ambas partes. 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta" 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
~1 Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los quince días 
del mes de febrero de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GmON 
Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUD.ALD 
Secretarlo 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Ta.nto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1983 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos de RecUl'SOI 
Naturales, 

Considerando: Que por consenti- Acuerdo N~ 1728 
miento mutuo y con sujeci6n a las 
cláusulas del Contrato arriba. men-

cionado, los efectos del mismo fue-

ron proITogados para un periodo 

igual, mediante Acuerdo Ni;i 00013, 

del 14 de enero del presente año. 

Considerando: Que el Doctor Jor. 

ge Haddad Quiñónez, por pasar a 

desempeñar otro cargo dentro de la 

Oficina Panamericana de la Salud 

(OPS), con fecha 9 de mayo del pre

sente año, interpuso su renuncia. 

Por tanto: En uso de las faculta

des de que está investido, 

ACUERDA: 

Dejar sin valor ni efecto el Acuer

do N9 00013, del 4 de enero del .Pre

sente año. Efectivo a partir del 9 

de mayo del año en curso.-Comu

níquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en loe 

o.pachos de Salud Púbhca y Aaig. 

tmcia Social 

E. Apilar Pu 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar la erogación de Quinien
tos Cuarenta I..empiras (L 540.00) 
mensuales a favor de cada una de 
las personas siguientes: 

1.-Br. Angel Maldonado Villato
ro; y, 

2.-Br. Roberto Florentino. 

Quienes efectuarán su Práctica 
Hospitalaria como Internos Rotato. 
rios del Hospital Materno Infantil, 
durante el periodo comprendido del 
1 n al 31 de diciembre del presente 
ano, sujetos a las disposiciones del 
Reglamento Interno del Hospital. Es
tos ga.c;tos se imputarán al Programa 
1-03, Sub-Prog. 02, Renglón 013, Cla
ve 09770, Objeto Específico 715.
Comuníquese. 

JUAN ALBEB'l'O MELGAB C. 

El Secretario de Eatado en loa Des.. 
pachos de Salud Pública y Asistencl& 
Social, 

Pasa a la Pág. N• 20 
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A VISOS 
CONVOCATORIA 

HOSPrr.AL VIERA, S. A. 

Convoca. a. loe señores Accionistas para que caonurran et dia. 
miércoles 23 de marzo de 1983, a las 6 :00 p.m. en el Edificio de la 
Sociedad, a 1& Asamblea General Ordinaria, para tratar loa aaantaa 
relacionsdoe con el Articulo N., 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la Asamblea se 
celebrará el día jueves 24: de marm de 1983, en el local y her& indicada, 
con los Accionistas que concurran. 

711. 83. 

HOSPITAL VIERA, S. Ji.. 
Dr. CARLOS X. DELGADO 

Secretario. 

CONVOCATORIA 

VIERAMAR, S. A DE C. V. 

Convoca a los señores Accionistas pe.ra. que concurra.n el día 
miércoles 23 de marzo de 1983, a las 7 :00 p.m. en el Edificio de la 
Sociedad, a la Asamblea General Ordina.ria, para trata.r los asuntos 
relacionados con et Articulo Nt 168 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada., 1a Asamblea se 
celebrará el día jueves 24 de marzo de 1983, en el local y hora indicada., 
con loa Accionistas g,ue .concurran. 

VIERAMAR,. S. A. DE C. V. 
Dr. EDGARDO ALONYD M. 

7 K. 83. Secretario. 

CONVOCA 'l'OBlr.A 

INM:OBll..L\RIA DE LA CONSTRUCC[ON S. :A. 

Se hace del conocimiento de los Accionistas de la Compañia 
''INMOBnlARIA DE LA CONSTRUOOION, S. A.'', que por este medio 
se les convoca a. la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que ae 
llevará a cabo el día veintitrés de mano de 1983, a las 3:00 p.m., en el 

- F.dificio Social de la. Compañía, situada. en esta. ciudad capital, para trat.a.r 
asuntos relacionados con el Artículo 168 del Código de Comercio. 

Se hace saber; que de no haber quórum para la sesión, la fecha 
indi~ la Asamblea se reunirá el día veinticuatro de marm del mfamo 

año, a la. misma hora y en el mismo local. 

Tegucigalpa.,. D. C. ~ de febrero de 1983. . 
7 ltl. 83. LA GERENClA 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del "CENTRO MEDIOO SAMPEDRANO, 
S. A. de C. V.", por este medio,. convoca a todos sus Accionistas, a Ja 
Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo en 8U8 ofldnu de 
est.a ciudad de San Pedro Sula a las siete de la noche, el dia viernes 25 
de marzo del año en CUl'Sb, para tratar asuntos a que se refieren al Articulo 
N' 168 del Código de C.omercio vigente. 

De no reunirse el quórum de ley en la fecha señalada, la .Asamblea. se 
celebrará el día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora, con loe 
Accionista.a que concurran. 

San Pedro Sula, 28 de febrero de 1983. 

'111. 83. OONSETO DE ADllINISTR.ACl:ON 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo.. 

grcdla NacionaL 

LA DIBECCIOM 

BJCGISTBO DE HABCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía..-Yo, Leonar .. 
do Casco Fortín, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario 
con Carnet N9 942 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Ckdula 
Tribut.aria IYINTK-U, en mi condi
ción de representante de CX>OPER 
LABORA TORIES, INC., 1Dl8. corpo
ración del Estado de Delaware, domi
ciliada en 3145 Porter Drive, Palo 
Alto, F.stado de Califomia, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca. de fábrica con
sistente en la palabra.: 

para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y enfer
mos, emplastos, material para. venda
jes; materiales para empestar dientes 
y para improntas dentales; desodo .. 
rantes, desinfectan.tes; preparaciones 
para destnúr las malas hierba.a y los 
animales dañinos (Clase Int. 5); y Ja 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiad& en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Teguclgalpa., D. C., 
nueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.-(f) Leonardo Casco 
Fortín". Lo que se pone en eonoci
miento del público para loa efect.oa 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 28 de 
enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Regiatrador. 

14 y 2' F. y 7 M. 83. 
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BE JI ATES 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
z.án, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia de fecha del día miércoles 
dieciséis de marzo del año en curso, a 
ias nueve de la mañana, y en en lugar 
que ocupa este Despacho se remata
rá en pública subasta los bienes 
inmuebles que se describen a con
tinuación: uun lote de terreno núme
ro setenta. y dos (72) de la Lotifica
eión San Cristóbal, de la ciudad de 
Comayagüela., cuyos límites y dimen· 
sionea son: Nueve varas al frente o 
sea al rumbo Norte, calle de por 
medio; al Sur, nueve varas colinda 
con propiedad de Carmen viuda de 
Martínez; &1 Este. quince varas colin
da con parte del terreno de donde se 
iesmembra.; y al Oeste, quince varas, 
colinda con terreno de donde también 
se desmembra: pertenencia. del señor 
Baca Arrivillaga.. En dicho solar se 
encuentra construida las siguientes 
mejoras: Una casa de dos plantas 
estilo colonial que consta: La planta 
ha.ja, destinada para garaje, constnü
do el piso de concreto y hierro, pare
ies de ladrillo rafón, y columnas de 
concreto y hierro, totalmente repella
das y pintadas. portón de hielT() de 
cuatro hojas y rejas para el desagtie. 
La pl~ta alta, consta de sala, come
dor, dos habitaciones destinadas para 
dormitorios una cocina, cuarto de 
baño, y un porch con balcones de 
hierro. Las dos habitaciones tienen 
closets individuales elaborados de 
caoba. La sala-comedor, es de piso de 
cerámica Italiana. sus paredes total-
mente repelladas y pintadas y ador
na.das con espejos adheridos a la 
pared, la puerta de enfrente es de 
caoba, tallada con motivos florenti
nos, dos ventanas de caoba, vidrios 
enmarcados con balcones de hierro en 
la parte exterior. La. cocina. con su 
respectivo lavatrastos y muebles em
potrado de caoba. El baño consta de 
servicio samtano la\•amanos y du
eha, con una puerta corrediza de 
aluminio y vidrio opaco y adornado. 
tiene piso de cerámica Italiana, ter
mina con una pila adornada con 
azulejos por dentro y fuera de la 
misma. Todas las puertas de los dor
mitorios, la. cocina. y baño y el patio 
son de caoba barni7.adas con sus 
respectivos llavines, el techo es de 
machimbre ha.miza.do y cubierta de 
láminas de asbesto. todas las instala
ciones eléc-triC'as son eonducidas por 

poliducto. Inscrito bajo el No. 116. 
folios 219 al 221 del tomo 288 del 
Registro de la Propiedad del depar
tamento de Francisco Morazán. Y lote 
número Ciento Uno (101) con och<r 
cientos veintiséis metros cuadrados, 
dos centímetros cuadrados, equivalen· 
tes a lJn Mil Ciento Ochenta y Cuatro 
varas cuadradas. S€tenta :r tres cen
tímetros de varas cuadrc1.da y está 
ubicada en el lugar denominado Plan 
de Jas Lomas o Tiloarque, de esta 
Jurisdieción Distrital. Y mide y limi
ta: Al Norte, veintidós metros dieci
siete centímetros, con lote número 
Ochenta y seis: al Sur, veinte metros 
cincuenta centímetros, calle de por 
medio con terreno de la cantera; al 
Oeste, treinta y ocho metros noventa 
y tres eentímetros, con lote de Victo-
riano Andrade; y al Este treinta y 
nueve metros, noventa centímetros 
con lote cien. Dicho inmueble lo hubo 
por compra hecha al señor Carlos 
Vásquez, dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 74 tomo 410 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán. 
Los Inmuebles anteriormente descri
tos han sido valorados en común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Ocho Mil Cuarenta y 
Cinco Lempiras (Lps. 38,045.00) y 
Catorce Mil Doscientos Dieciséis 
Lempiras con Setenta y Seis Centa
vos (Lps. 14.216.76), y se rematarán 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Treinta y 
Dos Mil Seiscientos Treinta y Nueve 
Lempiras con 01/100 más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Yester 
Sady Hernández Hemández, en su 
condición de Apoderado del Banco de 
las Fuerzas Armadas (BANFFA) 
contra el señor Gustavo Adolfo Ama~ 
ya Castillo. y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avaluo de loa 
mismos. - Tegucigalpa. D. C .. 4 de 
febrero de 1983. 

Fabio D. Ramo.! R .• 

Secretario. 
DC'I 1 í J:i', al 11 M. 83. 

g¡ suscrito. Secretario del Juzga
gado Primero de Letras .. del depar
tamento de Olancho, al público en 
~eneral. y para los efectos de ley. 
hac(' saber: Que en la audiencia SC'

ñalada para el día sábado doce d~ 
marzo del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta el bien inmueble que a 
ron tinu:.ición se describe : "l"' n solar 

urbano situado en el Barrio ~an Se-
bastián de la ciudad de Catacamas. 
que mide once varas y media de fren
te o ancho, por cuarenta y seis varas 
de fondo o largo. siendo sus límite:-: 
generales : Al N arte, sol ar del Do-2 -
tor Héctor Arnaldo Irías Cálix. calle 
de por medio; al Sur, solar y casa dei 
señor Felipe Cruz: al Este. solar del 
señor Ramón Lobo Cálix: y, al Oes:;
te, solar y casa de los herederos del 
señor José Arnulfo Miralda. Inscrito 
bajo el número 6, folios 12 y 13 del 
Tomo XX, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento 
a favor de la señora Edna María lfi
ralda de Carvajal. Que al margen del 
asiento antes indicado se encuentran 
inscritas las siguientes mejoras : 
"Construcción de una casa moderna 
de dos pisos, de pa rroes de ladrillo 
rafón y adobes, techo de asbesto. ar
tesón de madera de cedro de primera 
clase. piso de ladrillo de cemento, re
pellada por dentro y fuera. servicios 
de agua potable, Juz eléctrica, servi
cios sanitarios, pozo séptico para de
sagüe de aguas negras, el primer pi
so mide once varas y medias de an
cho por treinta y una vara ochenta 
y tres pulgadas de largo; tiene :;ala 
comedor de nueve varas de largü 
por siete de ancho; un garage, de ca
torce varas de largo por tres de an
cho; una cocina de cuatro Ya ras de 
largo por tres varas de largo, por treg 
varas veintisiete pulgadas de ancho : 
un pasillo de cuatro varas de largc 
por una Yara once pulgadas de an
cho; un dormitorio .Para huéspedes 
de Jas mismas dimensiones de la co
cina; un jardín de cuatro varas ·quin
ce pulga1as de largo por nueve va~ 
ras once pulgadas de ancho: un haH 
y un porch de dos varas quince pul
ga '.las de largo por seis varas quin
ce pulgadas de ancho: un dormitoric 
de cuatro '·aras ,·einticuatro pulga
das de larg·o por t!'es varas quinc.,o. 
pulgadas de ancho: un pasmo dt· 
nueve varns once pulgadas de larg<• 
por una vara once pulgadas de ai:
c ho; un dormitorio de siete varas 
veinticinco pulgadas de largo por seL~ 
varas quince ,pulgadas de ancho: una 
pieza destinada para servicio sanita
rios, de una vara veintitrés pulgadas 
de largo por dos varas dieciocho pul~ 
gadas de ancho, tiene doce puertas y 
once ventanas. y el segundo piso mi
de once y medias varas de ancho po!· 
catorce punto treinta pulgadas d-: 
ancho: tiene seis dormitorios. que mi
de cada uno de ellos una \'ara tres 
pulgadas de ancho: tiene cuatro co
rredores alrededor de la <'asa. con 
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las dimensiones así: El de frente a la 
calle once y medias varas de largo 
por una vara siete pulgadas de an
cho; Jos corredores de Jos extremos 
Norte y Sur. miden cada uno de ellos 
catorce varas treinta pulgadas de 
largo por una vara siete pulgadas de 
ancho; y el corredor del extremo 
Oeste, mide once y medias varas de 
largo por dos de ancho; tiene doce 
puertas y diez ventanas, techo de lá
mina de asbesto, construcción moder
na, repelladas las paredes en su tota
lidad. por dentro y fuera, debidamen
te pintadas, piso de ladrillo mosaico, 
cambio de puertas y ventanas. Anexo 
a la casa se ha levantado una caseta 
paredes de ladrillo rafón, que servi
rá como dormitorio y servicio sani
t.ario para la servidumbre; también 
se construyó un lavador de concreto 
con dos pilas, para almacenar agua; 
alrededor del solar se levantó los mu
ros de seguridad faltantes y que mi
den veinte metros de largo por uno 
y medio metros de alto, estos muros 
son de ladrillo rafón, amarrados con 
argamazo de cal y arena. El inmue
ble anteriormente descrito ha sido 
valorado en la suma de Cuarenta v 
Un 'Mil Ochocientos Setenta y dos 
Lempiras con cuarenta Centavos 
(Lps. 41.872.40), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
obligación~ más intereses y costas 
del presente juicio, promovido por la 
Licenciada Perla Rubinstein de Cer
na. en su condici6n de Apoderado 
Legal del Banco de HEl Ahorro 
Hondureño S. A.", en esta ciudad. 
contra los señores: Edna María Mi
ralda de Carvajal, René Alberto Car
vajal Videa y Emilio Rivera Amaya, 
y se advierte que por tratarse de pri
mera licitación. no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.-Juticalpa, Olan
cho, febrero de 1983 

Vietor Hernández L ... 
Secretarlo. 

Del 17 F .• al 11 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras departa.men
C&l de Cboluteea, al público en gen.eral 
hace saber: Que en Ja Audiencia del 
día miércoles dieciséis de ~ del 
ano en curso, a las diez de la mañana 
y en el local de este Juzgado se rema.
t.ará en públ~ subasta et inmueble 
que a continuación se describe: ''Un 
solar urbano ubicado en el Barrio 
Buenos Aires, ahora Cabañas, al Sur 
de la ciudad de Comayagua y limita: 
Al Oeste, ciento noventa y siete varas 

con terreno de la señora. Sebastia.na. 
V. de Umaña., carretera de por medio; 
al Sur, ciento cuarenta. y cinco varaa 
con te?Teno de Sebastiana V. de Uma
ña; al Norte, ciento cincuenta y dOIJ 
varas con el campo de la SAHSA, ca
lle de por medio, existiendo en dicho 
inmueble las mejoras siguientes: a) 
Construcción de un Edificio tamaño 
gigante de ladrillo rafón y fundicio.. 
nes de cemento y hierro, que mide por 
los lados Norte y Sur cuarenta y dos 
metros y seis centímetros y por loe 
la.dos Este y Oeste o sea de ancho 
veintisiete metros divididos en dos 
grandes departamentos; Uno que 
mide catorce metros setenta centí
metros de ancho, con siete portones 
grandes, cerrables con cortinas de 
hierro, teniendo todo el edificio cinco 
metros y cuarenta y cinco centíme
tros de altura; b) Repello de todo el 
edificio bronco, por dentro y con fino 
por fuera; artesón de hierro y techo 
de asbesto teniendo kida la cons
trucción su acera de cemento o con
creto de dos metros de ancho por 
todo el contorno del edificio; c) Otra 
edificación en el lado Sur, de la pro
piedad y edificio grande de otro 
departamento de veintinueve metros 
de largo por cinco metros, veinte 
centímetros de ancho compuesto de 
dos partes conteniendo locales para 
piezas de oficinas. sala, dormitorio, 
cinco servicios sanitarios, pila lavan· 
dero, enladrillado, todo el piso con 
ladrillo de cemento mosaico, en todas 
las piezas y la otra pieza o parte de 
la construcción, con terrazas sobre 
columnas de fundición, teniendo las 
piezas cinco ventanas grandes con 
celosías de vidrio; e) Construcción de 
un pozo séptico con ladrillo y cemento 
de ocho metros de profundidad, por 
cuatro metros de ancho, construcción 
de todos los servicios, lavados, cons
trucción de acera de concreto por loe 
lados Norte y Sur, éste de dos metros 
de ancho; Ja terraza con techo de 
hierro sin preparativos para. servicioa 
de agua y luz eléctrica, teITeDo que 
tiene trece metros veinte centímetros 
de altura, repellada por dentro y por 
fuera encob1mnada, inscrito ba.jo el 
asiento N9 86, tomo 47 del libro de 
Registro de 18. Propiedad y Mercantil 
de la ciudad de Comayagua. El in
mueble antes descrito pertenece al 
señor René Ma.radi.aga y et . que se 
rematará para ser efectivo el pago de 
Ciento Ochent.a y Seis Mil Doacientoe 
Cincuenta Lempiras, que es en adeu .. 
darle al Banco del Comercio, S. A., ae 
advierte que JX"I" tratarse de primera. 
licitación no ae admitirin poatoree 

que no cubran las dos tercerea partes 
de la tasación la que fue fijada de 
común acuerdo por las partes por la 
cantidad de Cuatrocientos Mil Lem
piraa (L 400.000) .-Choluteca 3 de 
febrero de 1983. 

J08é Angel Blw s., 
Secretario. 

Del 17 F. al 11 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letn.a Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Y:ora
án, al público en general y para b 
efectos de ley, hace saber: Que en Ja 
audiencia del día martes quince de 
marzo del año en curso, a bis nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho se remat&ri. en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un solar en esta ciudad, barrio LA 
PEDRERA, que mide y limita así: 
Al Norte, cuarenta va.ras y un cuar· 
to de vara ( 40.1/4vrs.), con propie
dad de J. Melchor Haddad; al Sur, 
cuarenta y dos varas veinte centf.ai
mas de vara ( 42.20vrs.) • con propie
dad de doña Ana Rosa Garcfa vda. de 
Carías; al Este, diez varas (10.vrs.), 
con propiedad de la BUcesi6n de don 
Gustavo A. Walther. calle de por me
dio y aJ Oeste, diez varas (10Vrs.), 
con propiedad de la sucesión de don J. 
Antonio Rivas. En el solar relaciona
do existe construitlia en ct>ncepto de 
mejoras UNA CASA, de dos pisos, 
paredes de piedra y cemento armado 
en parte, con diez varas de frente, y 
se compone el prlmer piso, de una 
sala, enladrillada oon ladrillo de ce
mento, y un garage que también sir
ve de portón y éstos frente a Ja. calle 
Morazán, y a continuaci6n existe 
un cuarto para servidumbre, con 
apartamento para servicios sani~
rios y un lavandero, más en el inte
rior está la cocina, pisos de fundi
ción de concreto armado, también 
tiene cuatro piezas de sótano: y el 
segundo piso se encuentra cubierttl 
de una azotea y consta de euatro 
dormitorios con un cuarto destinado 
para servicio sanitario, y en el inte
rior se ha hecho una reconstrucción 
de varios cua.rb:>s, que en la actuali
dad son de ladrillo y cemento arma· 
do. Dicho inmueble se encuentra ins
crito bajo el Número 55 del Tomo 
487 del Registro de la Propjedad In
mueble y Mercantil, de este departa· 
mento de Francisco Morazán. El in· 
mueble ha sido valt>rado de común 
acuerdo por u partes en la cantidad 
de Ochenta Mil Lempiras ......... ·--····-···--.... . 
(Lpa. 80.000.00), y ae rematará para 
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con su producto baeer efectivo el 
pago de la eantidad de Ochenta llil 
Lempinas Exactos (Lpa. 80.000.00). 
más intereses y costas del preaente 
Juicio Ejecutivo promovido pbr la 
Abogado Vilma M. de Tábora en su 
condición de Apoderada Legal de 
FUTURO ASOCIACION DE AHO
RRO Y PRESTAllO~ S. A., contra la 
senora Esther Enriquez Cárcamo 
de .Ramfrez. Y se ad-vierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que nt> cubra.n las 
dos tercelU partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 4: de fe

brero de 1983. 

F'abio D. Ramos R., 

Del 17 F. al 11 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral, para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
para el día viernes once de marzo 
del corriente año. a las diez de lama
ñana. en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública subas-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haqa sus publicaciones en el 

de primera cJase, cubierto con lámi
nas de asbesto; piso de tierra ap1so~ 
nada, cercado el inmueble con alam
bre espigado a seis hilos. por to-lo~ 
sus rumbos''. b) La casa inscrita co~ 
mo mejoras anteriormente. ha sido 
ampliada con la construcción de un 
dormitorio, de cinco por diez varn~, 
paredes de adobes, artesón de made~ 
ra de cedro. techo cubi!'rto de asbeR

to~ repellado por dentro y por ftv .. ~!':l
todas las dependencias de la casa han 
sido enladrilladas con ladrillo de et:'~ 

mento (mosaico) . encielada con lá~ 

mina de Plywood, con sus instalacio
nes de luz eléctrica y agua potable, 
se han construido además. una Jetri
na el dormitorio nuevo tiene do~ 

puertas de madera de cedro. E\ in
mueble en mención ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes en 
<Lps. 17,488.00) Diecisiete Mil Cua· 
trocientos Ochenta y Ocho Lempiras 
exactos, y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de 
la suma de lempiras reclamado por 
e\ Banco de "El Ahorro Hondureño. 
S. A.", en esta ciudad .más intereses, 
pactados, y costa9o del presente .iuicio 
promovido por la Licenciada Perla 
Rubinstein de Cerna, contra el señor 
José Mclchor Salgado Hernámiez. Y 
se ~dvierte a los interesados que por 
tratarse de primera Jicitación no se 
admitirán posturas que no cubren 
la~ dos terceras partes del avalúo. 
-Juticalpa. Olancho. Febrero de 
1983. 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar loll o~ 

~a sus avisos con toda clClridad 

Victor Hemá.ndez L .• 
Secretario. 

Del 16 F., al 10 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz

~ado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al público en general y para loe 
efectos de ley~ hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes dieciocho de 

f:)ara evitar equivocaciones. 

LA DmECClOlt 

veinticinco centímetros, de Norte a 
Sur. Limitado: Al Norte, casa. y solar 
de Isidoro Rivera; al Sur, casa y 
solar de Concepción G6mez; al 
Oriente mediando calle, con casa y 
solar de los herederos del señor 
Leonidas Iriaa Valeriano; y, al 
Poniente, casa y solar de los herede .. 
ros de Agustín Landa. El inmueble 
descrito lo hubo por compra. que le 
hiciera a don Enrique Amador, en 
instrumento número quince, autori· 
zado en esta eiuda.d, por el Notario 
Rómulo Romero Guzmán, el veintiséia 
de mayo de mil novecientos setenta 
y uno. e inscrito el dominio a su favor 
ai N·· 94, folios 191 al 192, del Tomo 
260 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departa.mento de 
Francisco Morazán, y la Hipoteca se 
encuentra inscrita a favor del señor 
Mariano Jiménez Toro, con el Número 
17 del Tomo 484 del Libro de Regi&
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de .. 
partamento de Francisco M.orazán. 
El inmueble anteriormente descrito 
ha sido valorado por las partes de 
comun acuerdo, en la cantidad de 
Quince Mil Lempiras Exactos ..... . 
(L. 15.000.00). y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Quince Mil 

ta el siguiente inmueble: "Un lote de 
solar urbano, situado en el Barrio de 
Jesús, de Ja ciudad de Catacamas. 
que tiene una extensión superficial 
de veintitrés varas con treinta pulga
das por el Norte: por el Sur. veintí
einco varas: por el Oriente, cincuen
ta varas con veintisiete pulgadas; y, 
por el Occidente, cuarenta y nueve 
varas con veinte pulgadas; todo es
tá limitado : Al Norte, con casa y 
solar de Justo Rool. calle de por me
dio; por el Sur. con solar de Adalber4 

to Hernández: al Oriente, casa y so
lar de Brigido Paf··oada; y, por el Oc
cidente, con solar del Licencfado Hel
mer Maradiaga. Inscrito bajo el nú
mero 100, pá~dna<s 84. del Tomo XVII. 
deJ Registro .de la Propiedad, de este 
tlepartamento de Olancho, según Te~
timonio de la Escritura Pública nú
mero ciento dos, autorizada en e~tR 
ciudad. por el Notario Raúl Ramos. 
de fecha cuatro de julio de mil nove
cientos setenta. Al margen de dicho 
asiento se han inscrito como mejoras 
las siguientes: a) Una rasa construc
ción de adobes. que consta de una 
sala, de diez varas de largo por seis 
varas de ancho; un dormitorio de cin~ 
co varas de largo por cuatro varas 
de ancho: un corredor de diez varas 
de largo por tres varas de ancho; te
cho artesonado de madera de cedro 

marzo del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y en el lugar que ocupa. 
este Despacho, se rematará en Pública 
Subasta el bien inmueble que se 
describe a continuación: ºUna casa 
situada en el Barrio Guanacaste, de 
esta ciudad, con paredes de adobe 

Lempiras (L. 15.000.00), más inte
reses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el señor 
Mariano Jiménez Toro, contra el se .. 
ñor Cástulo Vega Calderón. Y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del m.ism.o.-Tegucigalpa, 
D. C., 14 de febrero de 1983. 

una parte y bahareque la otra, con 
todas sus dependencias, construida 
sobre un solar que mide: Veinticinco 
metros con 25 cm~, de Oriente a 
Poniente, por el lado Norte y veinte 
metroe setenta y cinco centímetros,. 
por el lado Sur; y veintiún metros 

Falrio D. Bamoe R. 
Secretario. 

Del 21 F. a.l 15 M. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia viernes vein-
ticinco de marzo del año en curso. a 
las nueve de la mañana. y en el lu
gar que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el bien 
inmueble que se describe a continua
ción: Terreno situado en el Carrizal, 
jurisdicción de Comayagüela, como 
de manzana y media de extensión su~ 
perfieial, poco más o menos, cultivado 
con árboles frutales, cercado en to
dos sus rumbos con alambre de púa, 
mota te. piedra y cimiento; estando 
dividido en varias partes para sepa· 
rar los diversos cultivos y sobre el 
cual existe una casa de bahareque 
de seis varas de frente por cinco de 
fondo, con una cocina cubierta de 
tejas y una construcción de piedra 
de altura de ventana y demás mejo
ras existentes. Dicho inmueble lo 
hubo por compra que hiciere al señor 
Alberto Laitano Fortín, y cuyo do
mm10 se encuentra inscrito a su fa
vor con el número 10, Tomo 271 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán: 
y la Hipoteca se encuentra inacri-
ta a favor de la sociedad "ELEC
TROOOMESTICOS DE HONDURAS. 
S. A.º, con el N'' 25, Tomo 538 del 
Libro de Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotacionea Preventivas 
de este Departamento. El inmueble 
anteriormente descrito ha sido valo
ra do de común acuerdo por las par
tes en la cantidad de Cincuenta Mil 
Lempiras Exa.ctos (L. 50.000.00) y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Cuarenta y Dos Mil Doscientos 
Cincuenta y Dos Lempiras con Vein
tiC'os Centavos (Lps. 42.252.22), más 

PARA f.t:JOR SE•IAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

intereses y costas del presente jui
cio ejecutivo promovido por el Licen
ciado Nelson Danilo Mairena Franco. 
en su condición de Apoderdo Legal 
de la Sociedad "ELECTRODOMES
TICOS DE HONDURAS, S. A.". 
contra la Sociedad PROCESOS ME
TALICOS, S. de R. L .• por medio 
de su Gerente General y Represen
tante Legal Luis Betancourt. y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo. - Teguci
galpa, D. C., 25 de febrero de 1983. 

Fabio D. Ramos R., 

Del 1 º al 23 1\.:1. 83. Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles treinta 
de marzo del año en curso, a las 
nueve de la mañana y en el lugar que 
ocupa este Despacho. se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe a continuación: Un solar 
marcado con el número Nueve, del 
Bloque "E-L" de la segunda etapa, 
de la Colonia "Satélite", sita al sur 
de ComayagUela, y al norte de la Co
lonia "Jardines de Loarque", Lotifi
cación o parcelamiento que fue apro
ba..d.o por Acuerdo número Ciento 
Veinte del Concejo del Distrito Cen
tral. de fecha primero de abril de mil 
novecientos setenta y uno; dicho so
lar tiene el área, límites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y un centésimos de 
metro cuadrado, equivalente a un to
tal de cuatrocientos cincuenta y dos 
varas cuadradas y ochenta centési
mas de varas cuadrada, limitando: Al 
Norte, dieciocho metros, noventa v 
cinco centésimos de metro, con Lote 
número Veinte, del Bloque "O'', me
diando calle; al Sur dicciJietc me
tros, once centésimos de metro, con 
Lote número Diez del Bloque 11E-L": 
ül Este. dieciocho metros, con Lott:> 
número Uno. del Bloque••&", median

do calle: al Oeste, dieciocho metros, 
con Lote número Ocho, del Bloque 
"E-L". En dicho solar se encuentr~ 
construid.a una casa de una extc'.~:::1011 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscri.,..,.. 

del Diario Oficial LA GACn'A, qM 

cuondo cambien de direcci6n den 

aviso a ésta, paro evitar desPUél 

reclamos. 

LA DIBEcaOll 

de ciento veinte metros cuadrados. 
paredes de ladrillo de arcilla, piso de 
terrazo, techo de asbesto, cielo razo 
de plywood y asbesto, que consta de 
lo siguiente: "Sala-comedor, cocina, 
dos baños. tres dormitorios con sus 
respectivos closets, cuarto de servj
dumbre con su baño, tiene timbre a 
la entrada, un porch, lavatrastos en 
la cocina con instalaciones eléctricas 
completas, incluyendo bombiUes en 
todas sus dependencias. Los servicios 
de agua potable, alcantarillado sani· 
tario y pluvial, bordillos, aceras y 
calles pavimentadas alumbrado en 
las calles y otras mejoras. El inmue
ble anteriormente descrito junto con 
sus mejoras se encuentra. ÍDBCl"Íto a 
favor de los señores: Manuel Gu. 
tavo Mencía Hemández. y Maria An
tonia Díaz Martínez, con el número 
141, Folios 420 al 424 .del Tomo 269 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento de Francisco Morazán. 
El inmueble antes descrito se encuen
tra valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Treinta y Siete Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 37.500.00). y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Treinta y Dos Mil Lempiras 
(Lps. 32.000.00) más intereses y cos
tas del presente juicio ejecutivo pro
movido por la Licenciada Selma Cha
varría de Monroy, contra los eeñores: 
Don Manuel Gustavo Mencía Her
nández, y María Antonia Diaz Mar
tínez, y se advierte que por tratarse 
de primera licitación. no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mis
mo.-Tegucigalpa, D. C., 14 de fe~ 

brero de 1983. 

Fabio D. JlaunM. R.. 

Secretario. 

Del 2 al 2-4: M. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día jueves siete de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta los siguientes inmuebles: a) 
Lote numero Dieciséis del frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Airee, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil no
vecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lote de forma triangu
lar, mediando: Por lado Norte, cin
cuenta y seis metros, setenta y cinco 
centímetros, por el lado Oeste, ca
torce metros cincuenta centímetros; 
y, por el sureste, cincuenta y cuatro 
metros; teniendo un área de seiscien
tos. cuarenta y cinco metros cuadra
dos con sesenta y un .centímetros, 
equivalente a novecientas veinticinco 
varas cuadradas con novent:;i. y siete 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
sus límites: Al Norte, con terreno 
de Eduardo Berlíoz y del Doctor E. 
Valenzuela; al Oeste, terrenos de Ro
berto, Dolores y Manuel Antonio 
Gómez; y, Sureste, con terrenos del 
señor Felipe Zúniga M.: b) Lote 
número Diecisiete del mismo frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil 
novecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lote con una extensión 
de mil trescientos veintinueve me
tros, treinta y nueve centímetros 
cuadrados, equivalente a un mil no
vecientos cuatro varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
vara cuadrada, su forma es irregu
lar, teniendo Jos límites siguientes: 
Al Norte, con terreno de Roberto, 
Dolores y Manuel Antonio Gómez y 
terrenos de don Octavio R. Ugarte; 
al Sur y al Este, con terrenos del 
Doctor Gustavo A. Walter; y, al 
Oest.e, con lote número trece (13) 
de Roberto, Dolores y Manuel Anto
nio Gómez y calle en construcción 
de por medio, con lote número ca
torce (14) vendido al Ingeniero Juan 
Molina. Estos dos lotes que forman 
un solo cuerpo, tienen una extensión 
total de un mil novecientos setenta 
y cmco metros cuadrados, equiva
lente a d06 mil ochocientas veinti
""'1eve varas cuadradas con treinta 

y nueve centésimas de vara cuadra
da; en ellos hay como mejoras una 
casa de bahareque, cubierta de tejas 
con das piezas a la calle y una co
cina. Estando inscrito el dominio a su 
favor de la compañía Inmobiliaria 1A 
Alhambra S. de R. L., con el número 
noventa y dos (92) del torno cua
trocientos sesenta ( 460) del Libro 
de Registro de la Propiedad Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento, y los si
guientes tres ubicados en la Colonia 
Ciudad Nueva en Comayagüela; e) 
Lote número quince del Bloque D, 
que mide y limita así: Al Norte, 
treinta y cinco metros con barranco 
y terreno de Petrona Verde viuda 
de Sequeiros; al Sur, diecinueve me
tros ochenta y un centímetros con 
lotes dieciséis, diech:dete, dieciocho y 
diecinueve del Bloque, de la misma 
lotificación; y, al Oeste, cuarenta y 
dos metros. sesenta y cuatro cen
tímetros, con lote n u m e r o ca
torce del mismo Bloque D, teniendo 
un área total de mil novecientos 
cuarenta y tres varas cuadradas, 
estando el dominio inscrito a su fa
vor de Henry Merriam, con el nú
mero catorce .de1 tomo ciento trece 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento: d) Lote 
número dieciocho del BlQque "A", el 
cual tiene una extensión superficial 
de seiscientas cuarenta y cinco va
ras cuadradas y cuarenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada; lote nú
mero Nueve del Bloque "B", con una 
extensión superficial de sei.Rcientas 
sesenta y dos varas cuadradas y 
treinta y seis centésimas de vara 
cuadrada; lote número Treinta y 
Cuatro, del Bloque "N", el cual tie
ne una extensión superficial de no
vecientas setenta y tres va.ras cua
dradas y cuarenta y tres centésimas 
de vara cuadrada, teniendo el do~ 
minio de dichos lotes a favor de 
Henry Merriam, con el numero 
treinta y cuatro (34) del tomo trein
ta y tres (33) del Registro de la 
Propiedad. Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Encontrándose las siguientes mejo
ras sobre los dos lotes del frac
cionamiento Finca 'Buenos Aires. El 
conjunto habitacional está formado 
por catorce viviendas; dos áreas de 
estacionamiento general y una frac
ción central para recreación. Des
cripción del inmueble Tipico: La 
Unidad habitacional típica de Resi
dencial La Alhambra. consta de dos 
plantas desarrolladas en un lote de 

area promedio igual a noventa y 
tres metros cuadra.dos, con un área 
construi.ña de ciento cuarenta me
tros cuadrados. Las paredes son de 
ladrillo rafótn, techo de lámina de 
asbesto cemento, cielo de machimbre 
y vigas de pino , piso de granito; 
puertas de tambor y tablero, venta
nas de aluminio, madera y vidrio, 
closet y playwood y celosías de ma
dera, mueble de cocina, con armuón 
de pino y forro de playwood ; insta
lación eléctrica oculta y control de 
circuitos independientes, instalacio
nes de aguas negras, agua potable 
y aguas lluvias; el acabado general 
de las paredes es repello pulido y 
pintado, el acabado de la losa es re
pello, confitiado y pintado y el aca
bado de los cielos es barnizado; los 
baños están revestidos de azulejos 
y poseen una bañera constrnida de 
rafón revestida con azulejo; también 
existe una terraza posterior enla
drillada con mosaico de cemento y 
área de jardín en la parte frontal. 
Los distintos ambientes que confor
man la vivienda son: Sala comedor; 
cocina con alacena; cuarto de ser
vidumbre; terraza, lavandería, ser
vicio sanitario para visitas, vestíbulo. 
escalera, dormitorio principal, servi
cio sanitario privado. dos domito
rios adicionales con servicios sani· 
tarios comun. Dicho inmueble con 
sus mejoras ha sido valorado en la 
cantidad de Un Millón Doscientos Cin
cuenta Mil Novecientos Cuarenta y 
Tres Lempiras con Cinco Centavos 
(Lps. 1.250.943.05) y se rematará 
para hacer efectivo la cantidad de 
Novecientos Veinticuatro Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 924.000.00), más 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogad.o 
Carlos López Osario, en su condición 
de Director y el Licenciado Rolando · 
Enrique Mejia, en su condición de 
Procurador actuando en representa .. 
ción de LA CONSTANCIA, ASOCIA
CION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra INMOBU...IARIA LA 
ALHAMBRA, S. de R. L. Y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par .. 
tes del avalúo del rnismo.-Teguci
galpa, D. C., 28 de febrero de 1983. 

Fabio D. Ramos R., 

Secretario. 

Del 7 al 29 M. 83. 
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MARCA DE SERVICIO 

El infrascnto Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha ocho de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca de 
Servicio.-Señor Ministro de Econo
mía.-Yo;o Leonardo Casco Fortin, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, con Carnet N9 94-2 
del Colegio de Abogados de Honduras 
y Cédula Tributaria IYINTK-U, en· 
mi condición de representante de Sky 
Courier Network, INC., domiciliada 
en 11862 Sunrise Valley Orive, Res-
ton, Estado de Virginia, Esta.dos 
Unidos de América, vengo a. pedir el 
registro de la marca de servicio con
sistente en el nombre: · 

SKY COURIR 
INlERNA TIONAl 

para amparar: Los servicios de ca.. 
rreo aéreo (Clase Int. 39). Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente los demás documentos de 

' ley y el clisé.-Tegucigalpa,, D. C., 24 
de enero de 1983.-fl Leonardo Casco 
F." Lo que se pone en conocimient.o 
del público para Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C .. 8 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez. 

Registrador. 

24 F. 7 y 17 M. 83. 

SOLICITUD DE PA'l'ltNTE 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, laace saber: 
Que con fecha cinco de enero de mil 
novecientos ochenta v tres, se admi
tió la solicitud que dice: ·~Solicitud 

de Patente. - - Señor Ministro de 
Economía: Yo, Gustavo Adolfo Za
capa, mayor dE' edad, casado. Lice11-
ciado en Derecho. y de este domiC"i
lio, co1egiado con cJ núrnew 1153. 
actuando en representación del se
ñor Noé Espinoza Leiva. mayor de 
edad, casado, escritor y del domicilio 
de San Pedro Sula. Cortés. aJ1te us
ted con el debido respeto vengo a 
solicitar se sirva otorgar a mi repre
sentado patente de invención para su 
obra litera.ria titulada •1EL VUELO" 
DE ICARO". dC' ht rnal arompaño 

los ejemplares ele ley, la que contie
ne 517 páginas de poemas ilustra.1os. 
Acompaño a la .presente, el poder 
con que actúo, y los demás documen
tos requeridos por la ley. Y fwido la 
presente solicitud en el Artículo 2 
reformado de la ley de Patentes de 
Invención. Al señor Ministro respe
tuosamente pido: Admita la presen
te solicitud le dé el trámite de ley. 
y, en definitiva. otorgue la patente 
soJicitada. - Tegucigalpa, D. C .. 
veintiocho de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos. - (f) Gusta
vo Adolfo Zacapa". Lo que ~e pone 
en conocimiento del público para los 
efectos df~ Ley. - Tegucigalpa, D 
C .. 5 de Enero de 1983. 

Ounilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

7 F .. 7 M. y 7 A. 83. 

PATENTE DE INVENCION 

El Infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de diciem
bre del presente año. se admitió 1:1 

solicitud que dice: "Se Solicita Re
gistro de Patente de Invención. -
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo. Ramón Pérez Zúniga. 
Abogado, con Carnet No. 101 del 
Colegio de Abogados de Honduras. 
mayor de edad, casado y de este ve
cindario, ante Ud. respetuo~arnente 

comparezco en representación del Sr. 
José Humberto Morán Bulnes. mecá
nico, mayor de edad. soltero, hondure
ño y vecino de San Pedro Sula, Depto. 
de Cortés, como 1o acredito con hi 
Carta-Poder que acompaño. solici
tando se sirva concederle la patente 
por un período de veinte años, pard. 
el invento consistente en un .Moto1 · 
Eléctrico de corriente' aJtPrna para 
impulsar vehículos, C'UY8. descripción 
y detalles escritos \" gTáficos 
acompañan, reclamando como dr Sll 

legítima propiedad lo eontenido 
las hojas de reivindicación mencio
nadas. Por lo anterior al señor Mi
nistro pido: Admitir esta solicitad. 
darle el trámite de ley correspon
diente y en definitiva declara.l" el re
gistro dP patente de conformidad 
con la documentación adjw1tada, y 
en su oporturúdad devolverme un 
ejemplar de la descripción y planos 
respecth-os con la constancia. de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veinte de oc
tubre de mil novecientos ochenta v 

1os.-ff) Ramón Pérez Zúniga". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. - - Te
~cigalpn, D. C., 24 de diciembre de 
1982 

Carnilo Z. Beudeek P. 

Registrador 

7 F' .. 7 M. y 7 A. 83. 

BF.BENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en gene..,_l y para. los 
efectos de Ley, hace saber: Que este 
Juzgado en fecha. veintitrés de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y tres, dictó sentencia declarando a 
Nelson Gusta.VD, Manuel de Jesús ~ 
.M.a.gd11 Leticia, ~odos de apellido 
Borjas Castillo, herederos ab-intesta
to de su difunta madre señora María 
del Rosario Castillo Banegas, y les 
concede 12- pt>Sesión efectiva de dicha 
herencia por intermedio de su abue•a 
y representante legal señora Paula 
Banegas Trejo. sin petjtúcio de otros 
herederoi;; de igual o mejor derecho. 
-Te1rucigalpa. D C. 23 de febrero 
de 1983. 

7 M. 83. 

Rubén l!-1.río Núñez M .• 

Secretario. 

El infrascrito Secretario del Juz
ga.do de Letr.as Tercero de lo Civil del 
dep2rt:amento de Francisco Morazán. 
al público en general y para los 
efectos de Ley. hace saber: Que este 
Juz,gadoJ con f"."cha quince de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres. 
dictó sentencia mediante la cu.al re
Rolvió declarar a Esthe1 'l Ocho~ Cór
dova de López Villarnil, Ofelia Ochos. 
Córdcva de Ramirez Olga Mirina 
Ochoa Córdova de Fasquelle y Ro
berto Ochoa Córdova herederos ab
intestato de su difunta madre legfü. 
ma doña Ofelia Córdova Maradiaga 
viuda de Ochoa y les concede la pose
sión ef ectiVl!l de dicha herencia sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor de:recho. - Tegucigalpa, D. 
C., 22 de febrero de 1983. 

ÚlnnNt Dolores Que.da. de 'l'taCM!o. 

Secretaria por ley. 

7 M. &1. 
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llABCAS DE FABBICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: •'Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía: En .repre
sentación de la compañía SORD 
COMPUTER. SYSTEMS INC. una 
corporación organizada y existente 
bajo ltlS leyes de el Japón, manufac
tureros, industriales y comerciantes 
domiciliados en Isoma N9 2, Bldg., 
4212 Nishi .. Shinkoiwa 4-chome, Kat .. 
sushika-ku, Tokio, Japón, según el 
poder razonado que se adjunta, .tnuy 
respet\lt)c;amente comparezco a solici
tar el registro y depósito de Ja marca 
de fábrica que consiste en "Socrus~' 

diseño. segun el clisé y dentro dP. la 
Clase 9, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis· 
tinción df' tamaño, o <·olor, ampara, 
distingue y protege: Artefact~ pan. 
computa4ora, en particular tales co
mt> microcornputadoras, componentes 
de computadoras tales como unidades 
centrales y unidades perifereas, ter
minales, circuitos, módulos y sub
rnontajes, rnáquinas facsímil, copia.
doras procesadoras de palabras, 
aparatos eléctricos y electrónic0s y 
sus instrumentos; marca que se apli· 
ca o fija a. 1t>s artículos y productos 
mismos, por medio de impresiones, 
gr a b ad o s. estampados, etiquetas. 
marbetes, estarcidos y en los otras 
formaR y modos generalmente acos
tumbra.dos en la industria ty el co
mercio. parf'. todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de enero de 
rníl novecientos ocheHta y tres.-(f) 
Jorge Fidel Dur6n". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero de 1983. 

Olmllo Z. Bendet'!ll P., 

Registradtn'. 

7. 17 y 28 M:. 83. 

El infr&acrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce ea.her: 
Que can fecha treinta y unt> de enero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y dep6aito de 

una marca de fábrica..-Poder Ejecu· 
tivo. - Secretaría de Economía: En 
representación de la compañía SO· 
CIETE ST RAPHAEL, Societe Ant>
nyme, una Sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de 
Francia, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 8, rue 
du Pare Royal, París, (Seine) France, 
según el poder que obra en esa Se
cretarla de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de· 
nominad.a ,.St. RAPHAEL,' etiqueta. 

según el clisé dentro de la Clase 33, 
como marca nacional hondurefia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, clls
tingue y protege: Vinos espiritubSOS, 
licores y aperitivos diversos, dentro 
de la Clase 33, marca que se aplica o 
fija a los productos mismos por me
dio de impresiones, grabados, marbe
tes, estampados, estarcidt>s, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en la industria y el 
comercio, pana todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C.~ cuatro de junit> 
de mil noveci.entos ochenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
oone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 31 de enero de 1983. 

Camilo Z. Beadeek P., 

Registradbr. 

7, 17 y 28 M:. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, haee saber: 
Que con fecha veintiuno de enero del 
presente año, se admiti6 la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 

marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Encomía.-En repre
sentación de la Compañía SYNTEX 
CORPORATION, una corporación or
ganimda y existente C'Ollforme a las 
leyes de 1a República de Pa.namá ma-

' nufactureros, industriales y comer-
ciantes domiciliados en Edüicio Ban
co de América, Noveno Piso, Calle 50, 
Panamá, República de Panamá, según 
el poder raz.onado que se acompaña, 
respetuosamente comparezct>o a soli
citar el registro y depósito de la Jba.rca 
de fábrica denominada: 

palabra, según el clisé, dentro de la 
~e 5, como marca. de fábrica nacio
nal hondureña, marca que sin distin
ción de tamaño, color, o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege: 
Preparaciones farma.céuticas y V eteri
narios; marca que se a.plica o fija a 
los artículos y. productos mismos por 
medio de impresiones grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, esf:B.r. 
cidos, y en las otras formas y mbdos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan loe demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
trece d·e enero de mil novecientos 
bchenttl. y tres.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que Sf' pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C .. 21 de enero de 
1983. 

Ounllo Z. Beodeek Pérez, 

Registrador. 

7. 17 y 28 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de enero del 
presente año, se adm.itló la solicitud 
que dice: uRegistrt> y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía.-En repre .. 
eentación de la Compañía P ARKE, 
DAVIS & COMPANY, una corpora
ción organizada y existe conforme & 

las leyes del Estado de :Miebiga.n, ma
nufactureros, industriales, y comer
ciantes domiciliadtls en 201 Tabor 
Roed Morris Plains, Nueva Jersey, 
~ta.dos Unidos de América, segtin el 
poder razonado que se acompaña., res
petuosa.mente comparezco a aollcitar 
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el registro y depósito de la. marca de 
fábrica denominada: 

"VECT·REN" 
pal.abra, según el clisé, dentro de la 
Clase 5, como ma~ de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dJs
tinción de tamaño, color, o diseño 
especial, ampara, distingue y protege: 
Productos farmacéuticos en general, 
y en particular preparaciones anti-in
flamatorias; marca que se aplica o 
fija a lns artículos y productos mfs
ID(l8 por medio de impresiones, gra.ba
doa, etiquetas, marbetes, estampa.dos, 
estarcidas, y en las otras formas y 
modos generalmente acoetumbradOJ 
en el comercio y en la industria. para 
todb lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa., D. 
C. siete de diciembre de mil novecien
tos ochenta y dos.-Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Te~cigalpa, D. C., 19 de enert> de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérm, 

Registrador. 

7, 17 y 28 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace satier: 
Que con fecha veintiuno de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
'-Secretaria de Economí&.-En repre
sentación de la Compañia SYNTEX 
CORPORATION, una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes de la República de Panamá, 
manufactureros, industriales y comer
ciantes domiciliados en Edificio Banco 
de América, Nbveno Piso, Calle 50, 
Panamá, República de Panamá, según 
el poder rszonado que se acompaña, 
respetuosa.mente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la. marca 
de fábrica denominada: 

"C'DRTEXIN" 
palabra. según el clisé dentro de la 
Clase 5, COID.b marca de fábrica na
elonal hondureña, marca que, sin dfa. 
tinclón de tamaño, eolDr, o diseño 
especial, ampara~ msti.ngue y protege: 
Prepa.raclones farmacéuticas y vete
rbsrias; marca que se aplica o fija 
• los artículos y productos miamos 

CONS'l1'1'UCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento al Artículo 380 del Código de Comercio, se hace 
saber: Que en F.critura Pública, autoriza.da en est.a ciudad y en est.a 
fecha, ante los oficios del Notario Adolfo Riera Riera, se constituyó la 
Sociedad Mercantil que girará bajo la denominación de "PRODUCTOS 
PREMIER, S. de R. L.", con un capital de Sesenta. Mil Lempiras 
(L. 60.000.00), teniendo como finalidad la fabricación de escobas, 
trapeadores, cepillos y similares; la elaboración de toda clase de ea~ 
y mangos, molduras y demás derivados de la madera; la comercfallzacl6n 
de toda clase de productos para. su exportación e importación,. pudiendo 
dedicarse también a cualquier otra actividad lícita. en et comercio de la 
República. Su domicilio 1rerá esta ciudad ca.piW. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1983. 

7 11. 83. LA GERENCIA 

CONVOCATORIA 

Se convoca. a loe Accionistas de AGENCIA HA.MMER, S. A., de C. V., 
a la. .Asa.ro.ble& General Ordinaria, que se llevará & cabo el dfa 24 de 
marzo de 1983, a las 3:00 p.m., en las Oficinas de la Empresa en San 
Pedro Sula para trat.ar de los asuntos que se especifican en el Artículo 

' N• 168 del C6digo de Comercio vigente. 

En ea.so de no ha.ber quórum,. se llevará a cabo al d1a siguiente, a la 
milll!Ja hora y luga.r, con loa AccionJst.as que estuvieren presentes. 

7 M. 83. CX>NSE.JO DE ADM1NISTRACION 

pt>r medio de imp:resiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y m~ 
dos generalmente, acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para. 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
trece de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.-{f) Jorge Fidel Du
r6n". Lo que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C .. 21 de enero de 
1983. 

OamUo Z. Beudeck Pérez, 
Registrador. 

7, 17 y 28 M:. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace eaber: 
Que con fecha uno de febrero del 
presente año. se admitió la solicitud 
que literalmente dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-8ecretaría de Eco-. 
nomia.-En representaci6n de la 
Comoo.ñía PHILLIPPE OF CALI· 
FORNIA INC., una corporación t>r
ganizad"'l y existente conforme a las 
leyes del Estado de Califomia, manu· 
factureros, industriales y comercian
tes domiciliados en 25-25 Armit.a-S?e 
Avenue Melro~ Park. Dlinois 60160. 
E~tados Unidos de América, según el 
l}Oder que obra. en es! Secretaria de 
Estado. y Poder razonado que se ad
junta, reRpetuosamente comparezco 

a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

"PffllllPPE" 
palabra, según el clisé, dentro de la 
Clase 18, como marca de fábrica na
ci'Onal h9ndureña, marca que sin dis
tinción de tamafio, color, o diseño e• 
pecial, ampara, distingue y protege: 
Bolsos de cuero, accesorios de cuero, 
y demás productos incluidos en la 
Clase 18, marca que se aplica o fija 
ia. los artículos y productos mismos 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos, y en 
las otras formas y mbdos general
mente acostumbrados en el comercio 
v en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Teguciga.lpa, D. C .. 13 de octu· 
bre de 1982.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público en general para los efec· 
tos de lev.-Tegucigalpa, D. C-. 1 de 
febrero de 1983. 

Oamllo Z. Bendeck Pé:rez, 
Registrador. 

7, 17 y 28 M. 83. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice : "Registro y depósito de una 
marca de fábrlca.-Poder Ejecutivo. 

15 
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--Secretaria de Economía.-En re- de razonado me sea devuelto, a solici
presentación de la Compañía PID- ta.r el registro de la marca: 

bles, en la Clase 30. Dicho nombre se 
aplica o fija a los artículos compren· 
didos en las envolturas, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, bolsas o envoltorios que los 
contengan por medio de itnpresiones, 
grabados, marbetes o cualquier otra 
forma o modo generalmente acoB· 

tumbrado en el comercio y la indua· 
tria se reserva el uso de Ja marca en 
cualquier tipo de letra, color o tama. 
ño. solo o acampañado de algún di
seño. Se acompañan las diez viñetas 
de dicha marca. Al señor Ministro. 
con el debido respeto, pido: Admitir 
la presente st>licitud y previos los tráª 
mites legales resolver de conformi
dad, ordenar se efectúen las publica
ciones de ley, y posteriormente se 
emita el certificado correspondiente. 
-TegucigaJpa,.- D. C., cuatro de fe
brero de mil novecientos ochenta y . 
tres.-(f) Marco Antonio Elvir G." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 9 de febrero de 
1983. 

LLIPS-VAN HEUSEN CORPORA-
TION, una corporación organizada y 
exíst.ente bajo las leyes del Estado 
de Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes domici&ldos 
en 1290 Avenue of the Americas, 
Nueva York, Nueva York, 10104, Es
tados Unidos de A:Ínérica, según el 
pbder ra.zonado que se acompaña, 
muy respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

"HENNESSY" 
palabra,, dentro de la Clase 25, según 
el clisé, como marea de fábrica .na
cional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color, t> diseño 
especial, ampara, distingue y prote .. 
ge: Ropa, vestidos, camisas, zapatos 
y zapa.tillas, eon inclusión de botas; 
marca que se aplica o fija a los artí
culos y productos nüsmos pbr medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos general
ment.e acostumbrados en el comerci'O 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los documentos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., siete de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f} 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pt>Íle 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley. 

Qtmilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

7. 17 y 28 M. 83. 

REGISTROS DE llABCA.S 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha nuev~ de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y depó
sito de una marca.-Señor Ministro 
de Economía y Comerci'O.-Yo, Mar
co Antonio Elvir Girón, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho 
y de este domicilio, con Carnet de C<r 
legiación Profesional No. 00826 y con 
Registro Tributario Nacional 
~o. IPGJ4L-2, con todo respeto com
parezco ante Ud., en carácter de Apo
derado Legal de la Compañía "CO· 
MERCIAL E INVERSIONES GA· 
LAXIA, S. A. de C. V!•, tal comn lo 
acredito CQ11 el Testimonio de Poder 
que acompaño. el cual pido después 

"ABUELITA." 

Camilo Z. Bendeck Pérez. 
Registrador. 

7, 17 y 28 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

para distinguir, proteger y amparar 
la fabricación, venta y exportación 
de l'os productos tales como: Aceites, 
grasas comestibles, encurtidos, jaleas, 
mermeladas en Ja Clase 29. Dicho 
nombre se aplica o fija a los artículos 
comprendidos en la.s envolturas, reci
pientes, receptáculos, frascos. botes. 
botellas, cajas, bolsas o envt>ltorios 
que los contengan por medio de im~ 
presiones, griabados, marbetes o cual .. 
quier otra forma ~modo generalmente 
acostumbracl'o en el comercio y la in
dustria. Se reserva el uso de la marca 
en cualquier tipo de letra, color o ta.
maño, solo o 9-Compañado de algún 
diseño. Se acompañaat las diez viñe
tas de dicha marca. Al señor Ministro 
respetuosamente pido: Admitir la 
presente solicitud y previo los trámi
tes legales resolver de conformidad, 
ordenar se efectúen las publicaciones 
de lev Y. posteriormente se emita el 
certüicado correspondiente. - Tegu
cigalpa D. C., cuatro de febrert> de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) 
Marco Antonio Elvir G." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de Ieiy.-Tegucigalpa., 
D. C., 9 de febrero de 1983. Que con fecha nueve de febrero del 

Camilo z. Bendeck l'ére7., presente año, se admitió la solicitud 
Registrador. que dice: 11Se solicita registro y depó

7, 17 y 28 M. 83. 
sito de una marca.-Señor Ministro 
de Economía.-Yo, Marco Antonio 
Elvir Girón, mayor de 00.ad. casa.do, 

El infrascrito, Registrador de la y de este domicilio, Llcenci~do en De-
Propiedad Industrial, hace saber: recho, con Carnet de Colegiación 
Que con f:cha nueve.~~ febre~o. del Profesional No. 00286 y con Registro 
presente ano, se adnubo la solicitud Tributario Nacional No.- IPGJ4L-2, 
que dice: ºSe solicita registro Y depó- con el debido respeto comparezce ante 
sito de una marca.-Señor Ministro _Ud., e.n carácter de Apoderado Legal 
de Ecnnomía y Comercio.-Yo, Mar- de h. Compañía "COMERCIAL E IN
co Antonio El~r ~irón, mayor de .... .,ERSIONES GALAXIA, s. A. . de 
edad, cas'ado, Licenciado en Derecho c. v." tal como lo acredito con el 
Y de . es~: dornicil~o. con Carnet de Testh~onio de Poder que acompaño, 
Coleg1ac~on Pro~es1on~l No .. 00826 Y el cual pido después de razonado me 
con Regtstro Tributan'D Nacional · sea devuelto a solicitar el registro 
No. IPGJ4L·2, con el debido respeto de la marea; 
comparezco ante Ud .. en carácter de 
Apoderado Legal de la Compañía 
"COMERCIAL E INVERSIONES 
GALAXIA S. A. de C. V." 1 t'11 como 
lo acredito con el Testimonio de Po
der que acompano. el cual pido des
pués de razonado me sea devuelto, a 
solicitar el registro de la marca: 

"ABUEllTA" 
para distinguir; proteger y amparar 
la fabricación venta y exportación de 
los productos tales como: comesti-

"AHUEllTA" 
para distinguir, protx:ger y amparar 
la fabricación venta y exportación de 
los productos tales como: Bebidas no 
alcohólicas, en la Clase 32. Dicho 
nombre se aplica a los artículos com
prendidos en las envolturasf recipien
tes, receptáculos. frascos, bote~ bo
tellas, cajas, boJm.s, o envoltbri.oa que 
los contengan por medio de impresio
nes, grabados, marbetes, o cualquier 
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otra forma o modo generalmente acos
tumbrado en el comercio y la indus
tria. Se reserva el uso de la marc& en 
cualquier tipo de letra, color o ta.ma
ño, solo o acompañado de algún dise
ño. Se acompañan las diez viñetas de 
dicha marca. Al señor Ministro, con 
el debi<h> respeto, pido: Admitir la 
preaente solicitud y previos los trámi
tes legales resolver de c.onformidad, 
ordena.r se efectúen las publicaciones 
de ley, y posteriormente se emita el 
Certificado eorrespondiente.-Teguci_ 
galpa, D. C., cuatro de febrero de mil 
novecientns ochenta y tres.-(f) Mar
co Antonio EJvir G." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigialpe .. D. C 
9 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bemleck Pérez, 

Registrador. 

7,17y28M.83. 

HERENCIA 

· El infrascrito. Secretarlo del Juz
siac:to de Letras Tercero de lo Civil y 
nara los efectos de ley. hace saber: 
Que este Tribunal en fecha siete de 
febTero del corriente año, dictó sen
tencia declarando a Julio César Mon
eada y Rosa MB. ría Moneada, por 
intermedlb de su señora madre Con
cepción de Jesús Flores Rivera viuda 
de Moneada, a José Rafael Mancada, 
Marco Antonio Moneada, Vilma Ara
r.ely Moneada de Ramírez Víctor 
Manuel M.oncada, herederos ab-intes
tato de los bienes dejados por el 
difuntn esposo y padre respectiva
mente José Rafael Monead~ Coro.na, 
y se les concede la posesión efectiva 
de la herencia sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Tet?Ueigalpa, D. C., 17 de febrero 
de 1983. 

7 M. 83. 

BulJé.n Thuio Núiíez M., 

Secretario. 

PARA M~JOR SECllRtnan 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

grafía Nacional. 

LA DIBECCION 

11A1K148 DI: l'ABBICA 

El lnfrucrlto, RegistradDr de Ja Propiedad Industrial, haee a.bel': 
Que con fecha eat.orce de febrero del presente año, ee admitió 1& aolicitud 
que dice: 11Bepltro y depósito de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
--Secretaria de :Economia: En representaci6n de ]& eom¡añfa SOBD 
COYPUTER SYSTEllS, INC., UD& corporación organiwda y aist.e.nte 
ba)> las leyes de el Japón, manufactureros, industriales y comerciantes 
domiciliBdos en Iaoma N' 2 Bldg. 4212 Nishi-Shink:oiwa. 4-chome, Katsu
sbJca--Ku, Tokio, Jap6n, según el poder razonado que se adjunta, muy 
respetuoeament.e comparezco a solicitar el registro ,. dep6aito de Ja marca 
de fábrica que eonsiste en 11SORD" diseño, según el clisé y dentto de la 

C1ue 9, como marca de fábrica naciaual hondureña., marca que aln 
distinci6n dé tamafío, o colt>r, ampara, distingue y protege: Artefactoa 
para computadoras, en especial microcomputadores, componentes de 
computadoras tales como unidades centra.les y unidades periféreas, termi
n&lea, circuitos, módulns y sulrmontajes, máquinas facsímil, copiadoras, 
procesadoras de palabras, aparatos eléctricos y electrónicos e instrumen
tos; marca que se aplica o fija e. los artículos y productos mismos por 
medio de impresiones, grabados, estampa.dos, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados en la 
industria y el e0tt1ercio, para todo lo cual se agregan los demás documen
tt. de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticinCD de enero de mil novecientos 
ochenta y trea.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento 
del pú1iico pera los efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 14 de febrero de 
198a 

7, 17 y 28 M. 83. 
CA.MILO Z. BENDECK P., 

RegiStra.dor. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que ct>n fecha veintiuno de enero del presente año, se admiti6 la solicitud 
que dice: 1'Regjatro y depósito de una mama. de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía: En representación de la compañia KRIZIA. 
S.p.A., una .sociedad organiuda y existente bajo las leyes de Italia, 
manufacturel'Oll, industriales y comerciantes domiciliados en Vía Agnello 
12, llilano, lt.alla, según el pt>der ruonado que adjuntamos, muy respe
tuosamente compaMZCO a eolicit.ar el registro y depósito de la marca de 
flbrica que consiste en uK .. KRIZIA", diseño, según el clisé ry dentro de 

1 
l~l~I ZIA 

Ja Qase 3, como marca de fábrica nacional, hondureña., ma.rca que &in 
dbrt:ID.cl6n de ta.niaiio, o cblor, ampara, distingue y protege: 'perfumeña. 
aiuae de colonia, aguas de perfumes, perfumes, aceites esenciales; eoamé
tieoe, lociones cspila.res, jabones; preparaciones para blanquear y otru 
wata.neiu para. color; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y 
pulitnentar; dentífricos; m.arca que se aplica o fija a ltlS artfculoe y pro
duetoa mismos por medio de impresiones, grabados, estampados, etique .. 
tas, marbetes, estarcidos y en las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en la industria y el ct>mercio, para todo lo cual se agregan 
loe demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 21 
de enero de 1983. 

7. 17 y 28 11. 83. 
CAMILO Z. BENDZCK. P •• 

Registrador. 
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C'O N V O O A 'l' O B 1 A 

.. ;Mlft>ea '& loe Aetloillátu de ÚA POUéLf:Nte'A, ·s. A., 'a. la 
~ ~ ~ 14e Acciót118ta 1qtte ~ '~ératl ~ 'lffa 
~..e~ de 'níáno a. ta·7 ! 30 p.m.· ~n el s&tón ·a.et 1~1&.1 ta 
PiMiélrn.ica, 'pii11. étúttpIJr · Cdh -Io éStipulado eil el ArtfctJlo 168 '4é1 ~ 
de 'lhmerci.o vigetlte. 

Oaso de no haber qu6mm se celebrará ·la .Asamblea al·-a!a. '91guié1ite, 
a la mtama. hota. y en el ·mism.~ local, con loa Socios que asistan. 

Tegucigalpa. D. C., 19 de mano· de 1983. 
' ' 

·Dr. LUIS ·BAMRA 
Seeretario. 

B Cblfllejo:de 1Jfitiliillti"aéi6n de Ja TAB'ACA.UER.l\. 'HbNtiümA, 
s. A., ·cMivt)C& pbr é8f:e medio a los AcclónfStas -de jeata tDJi&a 'a 1Dia 
~ 'Géne:tal Orilfiíiüia, que tendri veñfieativo él fila marte&, . ~ 
·ae ·tbliÍ'tb <fe 11>83 de las tres de la tarde en adel'lüite, 'en ·süs ·Oftefmut de , 
El OLcao, Carretera a Chamelecón para tratar los siguientes asuntds: 

' 
ORDEN DEL DIA: 

1.~, ·aprobar() modificar el 'J!aIB.nee ae1 ·tiño q1te termin6 el 
Sl de diciembre de 1982. 

2.~Nómlitar a lós admhrlSt:iadores y Comfiiartoa; .,, 
8.--0ttOB asuntoa. 

En caso de no reunirse el quórum de la A-.m.blea.,. sesWmrri.n ti 
Biguiente día, a la misma hora y en el mismo local, con los Accionisba que 
exige el Código de Comercio. 

San Pedro Sula, 7 de marzo de 1983. 

SECRETARIO DmL OONSF.JO DE ADMINISTRA.CION 

7 JI 8 y 9 !l. 83. 

DECLARAGON DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, de conformidad a lo establecido en 
et Artículo 380 del Código de Cbmercio, se hace saber: Que mediant.e 
lnstrumento Número 18 de fecha 23 de febrero del año en curso, y ante 
la Notaria, del AbogadÓ Erdulfo Deras Hemández, en esta ciudad, me 
declaré Comerciante Individual, conaiatiendo mi actividad principal: La 
exportación de comestibles (carnes, verduras, granos básicos, mariscoe y 
producto& enlata.dos) e importación de mercadería en general, y apara.tes 
eléctricos, para. vender en el mercado nacional. Será mi denominaci6n 
social: "OOMERCIAL R. MEDINA'', cuyo domicilio es el Barrio San 
Rafael Segunda Calle" Quinta Avenida, Casa número 105, Tegucigalpa, 

t 

y con un capitad de L. 5,000.00 (Cinco Mil Lempiraa). 

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1983. 

'( K. 83. EUGENIO RODRiatmzi MEDINA 

"Haga aus publicaciones en •1 

Diario Otidal LA GACEl'A. y 

·procure mandar los oriOinalea 

-LA ·DIRECCIO:N 

DftJIA> SVl'Lm'OBIO 

El infrascrito, Secretarlo del Juz.. 
gado de Letras Seccfonal de la ciudad 
de La. ~ha, -departa.mentb de Alt.án· 
tida, al público en general y para lae 
efectos de Ley, hace saber: Que coa 
fecha tres de julio de mil novecientbl 
ochenta. y dos, ·el señor Comelio 
Zapa.ta Castro, mayor · d~ edad, sol· 
tero, agricult.or y de este vecl.ndario, 
present:6 solicitud de Titulo · Supleto
rio del Inmueble que se ·describe a 
continue.ción: 'CU:>te de tetteno ubi
cado en el lugar llamado Bbnitillo de 
eata jurisdicci6n el cual mide Ocho 
manzanas, parte de las cuales estill 
eultlvadaa de cocoteros y irbolea 
frutales, café, cacao y manzanas, ttes 
potreros pa.ra. vacas de leche, tenien
do los linderos siguientes: Al Norte, 
el Mar; Sur, propiedad de don Me. 
Daniel: Este, propiedad del doctor · 
Femando Azcona. y al Oeste, con pro
piedad de fue de Abraham Cerrato; 
que el inmueble descrito lo hubo por 
donación hecha por el señ't>r · de- ape
llido Snidd, el cual fue Superintenden
te de Montecristo, y lo ha POseído en 
una manera quieta. pacífica y no 
interrumpida por mAs de cuarenta y 
siete años. que .n.o hay otros poseedo
res prt>indivisos. Ofrece la informa
ción de los testigos: Francisco Her~ 
menegildo Quiñ6nez, Faustino Juárez 
y Antonio Eduardo Rivera, todos 
mayores de edad, solteros, agriculto
res y de este vecindario.- La Ceibt.t 
10 de diciembre de 1982. 

Berlberto Martbez, 
Srit>. 

7ll.TA-y7K.83. 
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LA. GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TF.GUCIG.ALP.A, D. C., 7 DE MARZO DE 1983 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indust~l, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita patente".
Señor Ministro de Economía y Comer
cio.-Yo, Héctor Galindo Calderór, 
mayor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, con Carnet de Colegiación 
Profesional No. 1433 del Colegio de 
Abogados de Honduras y de este do
micilio, ractua.ndo por sí, con el debido 
respeto comparezco ante usted a fin 
de exponer y solicitar: He publicado 
un libro de texto universitario intitu
lado "PRINCIPIOS DE ADMINIS
TRACION GENERAL", el que con
tiene 233 doscientas treinta y tres 
páginas, para lo cual acompaño los 
ejempJa.res de ley, con el propósito 
de que se me e'Cmceda Patente de 
Invención a fin de garantizar los de
rechos de autor. Ftmdo la presente 
solicitud en el Articulo 2 de la Ley de 
Patentes de Invención reformado. Al 
señor Ministro pido : Aceptar la pre
sente solicitud, darle, el trámite de 
ley, y en definitiva resolver otorgán
dome Patente de Invención para Ja. 
obra citada, a fin de garantizar los 
derechos de autor sobre Ja misma.
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de fe
brero de mil novecientos 'OChenta y 
tres.- (f) Héctor Galindo Calderón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D C, 21 de febrero de 
1983. 

Camilo z. Bendeek pérez, 

Registrador. 

7 M .• 7 A 1 y 7 M.1 83. 

PARA MEJOR· SEGURIDAD 

CONS'lttUaON DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público y comercio en general hago saber: Que en E9critura 
' Pública N' 13, autorizada por el Abogado y Notario Francisco Alvarez 

Sambulá, en esta ciudad, a los dieciséis días del mes en curso me declaré 
Comerciante Individual,. dedicado a la compra y venta de aparatos 
electrodomésticos y ropa. de toda. clase. Siendo mi domicilio esta ciudad 
capital; Colonia Kennedy, con un capital inicial de L. 5,000.00 ( Clneo 
Mil Lempiras). 

Tegucigalpa., D. C., 23 de febrero de 1883. 

7 M. 83. SANTOS EFRAIN GONZALEZ 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al público en general, y al comercio en particular, se hace saber: 
Que en Instrumento Público, autorizado en esta fecha, se constituyó la 
Sociedad Mercantil "ESTIBADORES GENERALE.S, SOCIEDAD ANO
NIMA (ESTIBA, S. A.)~ con un capital social de Veinticinco Mil 
Lempiras (L. 25,000.00), íntegramente suscrito y pagado en un 25%. La 
finalidad social será la gestión, manejo, acarreo, almacenamiento, super
visión, consolidación y estiba de carga de toda clase, la representación de 
líneas aéreas y marítimas, y en general,, cualquier actividad de lícito 
comercio, que directa o indirectamente se relacione con ~ actividad 
principal, la cual podrá ejercer por sí o mediante contratos y convenios 
de agencia, asociación en participación y cualquier forma legal a.ceptada 
por las leyes hondureñas. El domicilio es San Pedro Sula, con facultad 
de abrir y operar agencias y sucunales dentro y fuera del tenitorio 
nacional, y estará administrada y representada. por un Administrador 

Unico, con facultades de Gerente General. 

San Pedro Sula, 23 de febrero de 1983. 

7 M, 83. 

CANmlLA.CJION' Y BBPOSIOION 

DE 'D'ftJLOS V ALOBES 

nuación se detallan: TG-11793, del 
año 1971, por ocho acciones .. 
Lps. 80.00 y TG-11793 del año 1972, 
por cinco acciones Lps. 50.00, que 

El infrascrito, Secretario del Juz~ hacen un total de trece acciones de 
la Clase "A" con un valor nominal de 

gado de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco M:orazán, Diez Lempira.s (Lps. 10.00) cada 

al público en general Y para los una y emitidas por el Banco de Los 

efectos de Ley, hace saber: Que se Trabajadores. - Tegucigalpa, D. C., 

s~ supUca Q. les suscriptores ha presentado ante este Despacho, 17 de febrero de 1983. 

de_I [)¡qrio Oficial LA GACETA, que el señor Augusto Edilberto Ucléa 

cuando cambien de dirección den Herrera, mayt>r de edad casado, 
aviso a ésta, para evitar después 
reclamos. 

LA DIRECCION 

ganadero y de este vecindario, soli

citando la Cancelación y Reposición 

de los Tltulos Valores que ~ conti· 

Carmen Dolores Quesada de Tlnoeo., 

Secretaria. por ley. 

7 M. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C .• 7 DE MARZO DE 1983 

Vlme de la Pig .. N• 6 

Acuerdo N9 1729 

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem
bre de 1917. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de 
sus partes el Contrato Profesional 
que dice: 

''OONTRATO PROFESIONAL 
N• 60-77 

Nosotros, Enrique Aguilar Paz, 
mayor de edad, casado, Médico y Ci
rujano y vecino de este Distrito Cen· 
tral, actuando eri su condición de 
Ministro de Salud Pública y Asis
tencia Social, y que en lo sucesivo se 
llamará "El Ministerio" y la Dra. 
Reyna Suyapa Romero Pav6n, ma
yor de edad, soltera, Médico y Ciru
jano y de este vecindario, con Tar
jeta .de Identidad N 9 10, Folio 14, 
Tomo 36, extendida en Tegucigalpa, 
D. C., Registro Tributario Nacional 
T09NEY Impuestos/la Renta. 
090879, Solvencia Municipal 7546, y 
que en lo sucesivo se llamará uEl 
Residente ill" han convenido en ce
lebrar como al efecto celebran el pre
sente Contrato Profesional con suje
ción a las cláusulas siguientes: 

Primero: "El Ministerio" se hará 
representar en todo lo concerniente 
a este Contrato por el Hospital Ma
terno Infantil que en lo sucesivo se 
llamará "El Hospitalº. 

Segunda: Para los fines de este 
Contrato se define como Médico Re· 
sidente a un Médico Graduado en 
vías de especialización que está obli
gado a cumplir faenas docentes y 
asistenciales asignadas por el Jefe 
del Departamento respectivo. 

Tercera: ºEl Residente In'' se 
compromete a integrarse en el Pro
grama de Residencias del Departa. 
mento de Pediatría de "El Hospital" 
para optar la especialidad de Pedia· 
tría y compromete su esfuerzo ha· 
bilidad y capacidad normal para. eje .. 
cutar las funciones de aprendizaje 
de acuerdo a la Reglamentación del 
Programa de Residencias. 

Cuarta: "El Residente ID" con
viene en efectuar las funciones que 
se le asignen de acuerdo al Progra· 
ma de Residencias del Departamento 
respectivo. 

Quinta: La duración del presente 
Contrato será de un mes, contados, 
a. partir del primero de diciembre de 
mil novecientos: setenta y siete. 

Sexta: "El Residente ID" se com
promete a no prestar sus sel"Vlctos 
asistenciales y profesionales a nin
guna otra ·Institución durante el 
tiempo que dure este Contrato. 

Sé.Ptima: El Ministerio pagará al 
"Residente ill" la cantdad de . 
L 1.200.00 mensuales, como salario 
por EU.~ servicios asistenciales, can
tidades que serán tomadas del Pro
grama 1-03, Sub-Prog. 02, Objeto 
Específico 121. 

Octava: "El Ministerio" se com
promete a dar al Médico Residente 
la alimentación y únicamente mien
tras duren sus turnos y guardias el 
alojamiento. 

Novena: "El Ministerio" se com
promete ~- exte.,,der :tJ MMico Req,j .. 
dente: a) Un Certificado por cada 
año de Residencia. b) Un Certifica
do de haber completado su Especia
lidad que será extendido inmediata· 
mente que finalice su tercer año de 
Residencia. 

Décima: Al haber completado su 
Especialidad "El Residente ID" se 
compromete a prestar sus servicios 
profesionales dentro de su Especia· 
lidad en el área asignada por 11El 
Ministerio" y que a juicio del Depar
tamento de Pediatria del "El Hospi
tal" reúna las condiciones adecuadas 
para el ejercicio profesional a nivel 
de la especiali.dad de Pediatría y por 
un período mínimo de un año. "El 
Ministerio" por su parte se compro
mete a que durante el tiempo a que 
se refiere el párrafo anterior el suel· 
do a devengar será de acuerdo al es
tipulado para el Médico Especialista 
en la Escala de Salarios de la Direc
ción General de Servicio Civil. 

Décima Primera: 9; e] "Médico Re· 
sidente mu deja de cumplir con las 
obligaciones que contrae conforme a 
las cláusulas anteriores o incumple 
las disposicione~ del Reglamento In
terno de uEJ Hospital" o del Progra
ma de Residencias, "El Ministerio" 
podrá dar por rescindido este Con· 
trato sin más trámite que notificarlo 
por escrito con quince días de anti
cipación al "Médico Residente ID". 

Décima Segunda: Ambas partes 
manifiestan que aceptan el eonteni· 
do de las clásulas del presente Con· 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

trato y se comprometen al fiel y 
exacto cumplimiento del mismo. En 
fe de lo . cual firmamos el presente 
Contrato ante testigos en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los treinta días del mes de noviem· 
bre de mil novecientos setenta y sie
te. Sello y Firma: Dr Enrique 
Aguilar Paz, Ministro de Salud.- ( f) 
Dr. Reyna Suyapa Romero Pavón, 
"Médico Residente ll".-(f) Vilma 
Lanza, Testigo.-(f) M. M. Suazou. 
-Comunfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud Pública y Aais-
teneia Social, 

E. Aguila.r Paz 

Acuerdo N~ 1730 

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem
bre de 1977. 

El Jefe de Estado, en aplicación 
de lo dis,puesto en el párrafo 19 del 
Artículo 32 de la Ley de Servicio 
Civil, 

ACUERDA: 

1Cl-Nombrar al P.M. Juan Salva
dor Joya Briceño, Guardalmacén V, 
del Hospital Escuela, durante el pe
ríodo comprendido del 1º de diciem
bre al 31 de diciembre de 1977. El 
nombrado devengará el sueldo men· 
sual de L 500.00. Este gasto se im
putará al Renglón 115 (Sueldos de 
Empleados de Emergencia). 

29-Comunicar el presente Acuer
do a la Direc. Gral. de Servicio Ci
vil.--Comuníquese. 

WAN ALBEBTO MELGAR C .. 

El Secretario de F.atado en loa ~ 
pachos de Salud Pública y .Aalstencla 
Socla1, 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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